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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S D ECRETO S.

En atención á haber dejado trascurrir Don 
Pablo Campos Carbailar, sin tomar posesión 
de la Regencia de la Audiencia de Canarias, 
para la que se hallaba electo, el término que 
á este fin tenia señalado, Vengo en declararle 
cesante con sus honores y el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado 
de la Real mano.=EI Ministro de Gracia y Jus
ticia , Santiago Fernandez Negrete.

Vengo en promover á la Regencia de la 
Audiencia de Canarias, vacante por no haber
se presentado D. Pablo Campos Carbailar á 
desem peñarla, á D. Pantaleon Luzás y Forton, 
Presidente de Sala en la de Barcelona y el más 
antiguo de los de esta categoría

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=»Está rubricado 
de la Real mano.*=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez Negrete.

Accediendo á los deseos de D. Joaquín Az- 
con y Ferraz de continuar sus servicios en la 
plaza de Magistrado que desempeñaba en la 
Audiencia de Valencia , Vengo en dejar sin 
efecto mi Real decreto de 26 de Noviembre 
próximo pasado , por el cual fué ascendido á 
la Presidencia de Sala vacante en la Audien
cia de Oviedo; en promover á esta Presiden
cia á D. José Luis Moragas, Magistrado de la 
de Barcelona , y que resulta ser el más anti
guo de los de su clase; en trasladar á esta pla
za de Magistrado á D. Gil Fabra , que sirve 
igual cargo en la de Valencia, accediendo á 
sus deseos, y en nombrar para esta vacante 
al referido D. Joaquín Azcon y Ferraz.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. »  Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de Gra
cia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

Vengo en trasladar á la plaza de Presiden
te de S ala , vacante en la Audiencia de Bar
celona por promoción de D. Pantaleon Luzás 
y Forton, á D. Cárlos Collanles y Bustamante, 
que sirve igual cargo en la de Cáceres , acce
diendo á sus deseos.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

Vengo en promover á la plaza de Presi
dente de Sala, que resulta vacante en la Au
diencia de Cáceres por traslación de D. Cárlos 
Collantes y Bustam ante, á D. Francisco Cor
ral , Magistrado de la de Valencia, y el más 
antiguo de los de su clase.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y' ocho.—Está 
rubricado de la Real m ano.«— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne
grete.

Vengo en trasladar á la plaza de Magis
trado, vacante en la Audiencia de Valencia 
por promociou de D. Francisco Corral, á Don 
José Lerchuhdi, que sirve, igual cargo en la 
de Búrgos ;■ accediendo á sus deseos.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
•de mil ochocientos cincuenta y ocho.«Está 
imbricado de la. Real mano. « E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne
grete,

Vengo en trasladar, por convenir al me
jor servicio-, á D. Antonio Mira Perceval, Ma

gistrado do la Audiencia de la Coruña , á la 
plaza de igual clase que en la de Búrgos sirve 
D. José María Ulloa , y á este á la que en su 
consecuencia resulta vacante en la referida 
Audiencia de la Coruña, accediendo á sus de
seos.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho = E stá  
rubricado de la Real mano. = E I Ministro de 
Gracia y Justicia , Santiago Fernandez Ne
grete.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

REA L DECRETO.

Vengo en nombrar para el destino de últi
mo Jefe de Sección de la Dirección general de 
Ultramar, que resulta vacante por fallecimien
to de D. Cárlos Catalan. á D. Juan Stuyck y 
L loret, Oficial primero- de la clase de prime
ros de la misma Dirección; y en conceder á 
los demas Oficiales los ascensos de escala que 
les corresponden, nombrando, en consecuen
cia, Oficiales primeros á D. Eusebio Cortázar y 
D. Valentín Vázquez Curiel; segundos, á D. Ma- 
uuel Capalleja y D. Fernando Bordallo, y ter
ceros á D. Juan Sánchez de Toledo y D. Ale-, 
jandro Shec Saavedra; y para la plaza de Ofi
cial tercero de la clase de terceros que resulta 
vacante, á D. José Muñoz y Gaviria, Auxiliar 
primero de la referida dependencia.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. =  Está rubricado 
de la Real roano.*=>El Ministro de la Guerra y 
de Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

Por Real órden de 3 del corriente ha tenido á 
bien S. M. conceder á los Auxiliares de la Dirección 
general de U ltram ar  los ascensos de escala que  les 
corresponden por, salida á Oficial tercero de la c ía
se de terceros del A uxiliar  primefr) D. José Muñoz y 
G a v ir ia ,  y nom brar  para  la ú lt im a plaza de A u x i 
liar que resulta vacante por este motivo, con el 
sueldo anual de 8.000 rs., *á D. José Marco y S*an- 
chis, Escrib iente  prim ero  de la misma dependencia.

REALES ORDENES.

Excmo. S r . : En vista de la consulta elevada por 
la Sala de Indias de ese T ribunal S uprem o de J u s t i 
cia , m anifestando que la redacción de algunos a r 
tículos de la Real cédula de 30 de Enero de 1855 y 
las citas ó referencias que se en cuen tran  eq u ivoca
das en o tros ,  pueden d a r  lugar á d ud as  y e r rada s  
in terpre taciones ,  con perjuic io de la pronta  y recta 
adm in is trac ión  de justicia ; S. M. ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que el ar t .  196 de la mencionada Real cédu
la se entienda redactado de la' m anera siguiente: 
«Há lugar asimismo al referido recurso de casación 
contra las ejecutorias de dichos Tribunales, cuando 
se hayan infringido las leyes del Enjuiciamiento en 
cualquiera de las in s tan c ias ,  únicam ente  en íos ca
sos que siguen.»

2.® Que el párrafo sexto del mismo art .  196 
quede redactado como sigue: «Por haberse  dene
gado el recu rso  de súplica en los casos que preceda 
con a rreglo  á los artícu los 59, 60, 61, 62 ,  63 y 64.»

3.° Que la redacción del art. 209 de la m ism a 
se en tienda como sigue .  «E l  auto del T rib una l  á 
quo en que  se deniegue ó imposibilite  el recurso 
de casación,  es apelable p a ra  an te  el Suprem o de 
Justicia. Si se in te rpusie re  la apelación y la m a te
ria del negocio fuere susceptib le del recu rso  de 
casación, el T r ib una l  d quo m andará  sacar  tes
timonio de lo conducente  por señalamiento de los 
interesados , solamente pa ra  resolver sobre la ap e 
lación, y lo rém it irá  al S u p rem o  por el p r im er  
co r re o , siendo posible , ó á lo más t a rd a r  por el 
segundo , emplazando á las parles  p a ra  q u e  se pre^ 
senten á usar  de su  derecho d e n t r e d e l  té rm ino  de 
seis ó d 9ce m eses , señalado en el a r t .  204.» Al mis
mo tiempo se ha servido declarar  S. M. que  los a r 
tículos de d icha  Real cédula , equ ivocadam ente ci
tados en el párrafo  octavo del 51 de la m ism a ,  de 
ben ser el 95 y el 9 6 ;  q ue  el citado de igual modo 
en el 81, debe ser  e H 7 5 ;  q u e  aquel á que  se refiere 
el a r t .  83 ,  se en tienda ser  él 182 * que  el referido 
en el 144 ,  debe ser el 142, y por ú l t im o ,  que  los 
citados en  el 2 4 0 ,  sean respec tivam ente los 144 y 
142 de la Real cédula moncionada.

De Real ó rden  lo comunico á V. E. pa ra  cono
cimiento do dicha Sala de Indias y dem as efectos 
que  p r o c e d a n ; p rev in ien do  á V. E. q u e  las an te r io 
res soberanas  de term inac iones  se I ra s ladan  en Real 
ó rden dé esta m ism a fecha á los G o bernadores  P re 
s identes  de las Audiencias de Indias  p a ra  su  c u m T 
pliraiento en estas. Dios guard e  á V. E. muchos 
años. M adrid 3(X dé Noviembre de 1858.=»Leopoldo 
0 -D o nnell .«*Sr .  Pres iden te  del T r ib una l  S up rem o 
de Justicia.

Excmo. Sr.:  He dado caenla á la Reina del ex
pediente instruido aterca de las dufias ocurridas

sobre la aprobación provisional de los n o m b ra m ien 
tos de Provisores y Vicarios generales de las dióce
sis de Santiago de Cuba por e l 'C om andante  gene
ral de esta plaza, cod motivo del que  hizo el M. R. 
Arzobispo metropolitano en D. Dionisio González 
de Mendoza, Doctoral de aquella San ta  Iglesia d u 
rante  la ausencia del Rrovisor Vicario general Don 
Ju an  Nemopuceno Lobé.

E n te rad a  S. M., y ^considerando qu e  la ley 26, 
título 6.°, libro 1.® de fe Recopilación de esos dom i
nios, si bien confirió á los Gobernadores P res id en 
tes de Quito y la Plata el ejercicio d<* Real p a tro 
nato en sus distri tos  ,. ,debe tenerse en cu en ta  que 
dichas Autoridades , au n q u e  dependientes  del V i-  
rey del P e r ú ,  gob ernaban  en sus provincias con 
dis t in tas  y más extenshs atr ibuciones que las que 
hoy corresponden al Comandante general de S a n 
tiago de Cuba: V

Considerando que en la época de la p rom u lga
ción de dicha ley existían , tanto en San Francisco 
de Quito como en la Plata de Nueva Toledo, A u 
diencias que asesoraban á aquellos Gobernadores con 
la brevedad  y acierto que exigía el servicio del 
Estado :

Considerando que la Real cédula -de 28 de Di
ciem bre de 1733 fué dictada en -tiempo en que  la 
Comandancia general de Santiago de Cuba tenia la 
facultad de consultar con la Audiencia de Santo Do
mingo los asuntos  graves del Gobierno, y no ofre
cía , por t a n t o , inconveniente el que en los del 
Real patronato actuase la A u toridad super io r  del 
d is tr i to  en el modo y forma que hasta entónces lo 
habia ve rif icado :

Cousiderando que en la ac tualidad  no existe en 
esa isla otra Audiencia que la pretorial de la Ha
b a n a ,  ni tiene el Com andante general de Santiago 
de Cuba más Asesor que alguno de los Alcaldes m a
yores:

Considerando que la Real cédula de 4 de Agosto 
de 1790 tuvo por objeto reservar  á los Gobernado
res Presiden tes el exám en y la apreciación de las 
c ircu n s tan c ia s  que  co ncurran  en los nom bram ien tos 
de Provisores y Vicarios generales , p a ra  en el caso 
de ser dignos, im pe tra r  de S. M. la Real cédula  a u -  
x i l ia to r ia , y no siéndolo, para  que  el Prelado, á su 
instancia ,  proponga personas rnás acep tab les ;

V considerando , par líltimo , que este ju ic io ,  ya 
se cohsidere la importancia del cargo de Provisor» 
ya las c ircunstancias  de que  deban estar adornados} 
ya las leyes civiles, y eclesiásticas , solo puede for
marse en las provincias de U ltram ar por los G ober
nadores P re s id en te s , o fendo el [voto consultivo de 
los Reales acuerdos; ha tenido á bien declarar ,  des
pués de haber consultado «á la Sección de U ltram ar 
del Consejo de Estado , que el Gobernador del d e 
pa rtam ento  de Santiago.de Cuba puede,  por regla 
g e n e r a l , ap rob ar  provisionalmente los n om bram ien
tos de Provisores y Vicarios generales que  le com u
nique el Prelado de la diócesis , en tanto que el Go
bernador Presiden te  concede la auxiliatoria in te r i 
na á los nombrados, prévia consulta del Real Acuer
do, y rem ite  el expediente á S. M. para que  se s irva 
m andar  despachar la Real cédula oportuna , según 
previene la mencionada de 4 de Agosto de 1790.

Lo que de órden de la Reina comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
gua rd e  á V. E. muchos años. Madrid 1.® de Diciem
bre de 1 8 5 8 .= 0 -D o n n c lL — Sr. Gobernador Vice- 
Patrono de las Iglesias de Cuba.

Excmo. S r . : E n te rad a  la Reina (Q. D. G.) de la 
ca rta  de V. E. núm. 302, fecha 18 de Junio ú l l i - ’ 
m o, á la cual acompaña la planta del personal de 
esa Dirección de ObFas públicas tal como debe que
d a r  después de las modificaciones que  ha creído con
veniente p ro p o ner ,  las cuales consisten , en cuanto 
á la parte  ad m in is t ra t iv a ;  en au m en ta r  un  Tefe d er 
sección con el sueldo anual de 1.440 pesos y un Es
cr ib iente  prim ero  ; Archivero) con 480, su p r im ie n 
do el gasto de 360 pesos destinados á un E scrib ien
te e v e n t u a l ; y en cuanto al servicio facultativo, en 

'  su p r im i r  las dos plazas de Agrimensores, cuyos suel
dos ,  á razón de 700 pesos cada uno , ascendían á 
1.400 pesos: S. M., lomando en consideración las r a 
zones expuestas  por V. E .,  se ha .d ignado ap ro b ar  
la referida p lanta  en los términos que propone en 
su citada ca r ta ,  y m a n d a r  que  V. E. la remita ínte
gra , expresando en sus dos partes, ad m in is tra t iva  
y facu lta t iva ,  todo el personal que  la compone, se
g ú n  queda defiuitivamente constituida por esta so
berana  disposición.

De Real órden lo digo á V. E. p a ra  su conoci
m iento y efectos conducentes. Dios g u a rd e  á V. E. 
muchos anos. Madrid 7 de D ic ie m b re 'd e  1 8 5 8 .=  
0-Donnell .=S<r.  Gobernador Capitán general de la 
isla de P ue rto  Rico.

MOVIMIENTO D E L 'P E R SO N A L  EN LAS PROVINCIAS

DE ULTRAMAR.

GRACIA Y  JUSTICIA.

Cuba.
Por Reales decretos de 26 de Noviembre stí d i g 

nó S. M. n o m b r a r :
. Para la Alcaldía mayor de Puerto  P r ín c ip e ,  de 

ascenso, á D. José María V il lanueva, Alcalde mayor 
de Járuco, de en trada ,  con la categoría de ascenso, 
que  adquir ió  desempeñando ju d ica tu ras  en las islas 
F ilipinas.

Para dicha Alcaldía mayor de Jaruco. á Don

Camilo Benitez de Lugo, Abogado d é los  Tribunales  
del Reino y Diputado á Cortes que  ha sido.

Puerto Pico.
Por Real decreto de 18 de Noviembre tuvo á 

bien S. M. nom brar:
Pare la Proráotoria f iscal , de en trada . , de la Al

caldía m ayor de la A guadil la*  vacante por falleói- 
miento del que  la obtenia , á D. Luis Genaro Muñoz, 
Abogado de los Tribunales  del Reino.

HACIENDA DE LAS ANTILLAS.

Cuba.

Por Real decreto de 5 de Noviembre último se 
dignó S. M. n o m b ra r :

Para la plaza de Teniente Fiscal del T r ib u n a l  de 
Cuentas de la Habana á D. Anastasio de Orozco y 
A rango , Asesor cesante del supr im ido  Juzgado de 
la Intendencia  de Puerto  Príncipe.

Por otros Reales decretos de 20 del mismo mes: 
’ Juez especial de Hacienda de la Habana á Don 

Remigio Fernandez H o n to r ia , Alcalde m ayor de 
Puerto  Príncipe.

Promotor fiscal del mismo Juzgado á D. José 
Llinas y E s t e v c , Abogado de los T ribunales  del 
Reino.

Por Real órden  de 29 de Octubre a n te r io r  : 
Declarar cesante ,  con arreglo al a r t .  9.® del Real 

decreto de 21 de Noviembre de 1854, ¿í D. José 
Saenz Santa María, Contador sexto de segunda cla
se del Tribunal de Cuentas de la Habana.

Por otra Real órden de 2 de Noviegabre siguiente: 
Nombrar á D. Luis Reillo, A d m in is t rad o r  cesan

te de G u an tán am o , para  la plaza de Oficial de la 
Contaduría general de Ejército y Hacienda, vacante  
por traslación de D. Maximiano Jarcjue.

Por otras de 6 del mismo mes:
N om brar para la plaza de Oficial segundo pri~ 

mero do la Administración general de Rentas m arí
t imas, vacante  por fallecimiento del que  la obtenia, 
á D. Pedro Apecechea, que  loes  segundo.

Para esta á D. José María Pando, tercero p r i 
mero

Para esta á D, Antonio García Pola vieja , tercero 
segundo.

Para esta á D. José Agustín  Delaville, cuar to  
prim ero.

Para esta á D. Cipriano Muñoz , cuar to  segundo. 
Para esta ó D. Rafael Casado, qu in to  primero. 
Para esta á D. Francisco Antonio Machado, q u in 

to segundo.
Para esta á D. Ramón Beltran ,  quinto tercero. 
Para  estei á D. Ramón C h ap e ro n , sexto primero. 
Para esta á D. Manuel Romero González, sexto 

segundo.
Para ésta á D. Secundino Espino ,* sexto tercero. 
Para esta á D. Juan  C a lc e r ra d a , sétimo primero. 
Para esta á D. Joaquín F e rn an d ez ,  sétimo se

gundo.
Para esta á D. Manuel V e rg a ra ,  sétimo tercero.
Para  esta á D. José María J a r ro ,  octavo primero.
P a ra  esta a D. Joaquín  P la n e ta , octavo segundo.
Para esta á D. Andrés Alvarez,  octavo tercero.
P ar .r  esta á D. Francisco Urrutia  , noveno p r i 

mero.
Para, esta á D. Manuel José de A rag ón ,  noveno 

segundo. *
Para esta á D. Santiago Quintas ,  noveno tercero. 
Para  esta á D. Ricardo M elé /noveno  cuarto.
Para esta á D. José Rodríguez,  décimo primero. 
Para esta á D. Antonio García , décimo segundo. 
Para esta á D. Aniceto Villa lva, décimo tercero. 
Para esta á D. Félix Francisco A lem án, décimo 

cuarto.
P ara  esta á D. Mariano A lg a rra ,  décimo quinto. 
Para  esta á D. Manuel Gassehmenay , décimo 

sexto.
Para esta á D. José Antonio de Jimeno.
A dm itir  la dimisión que lde  su empleo de In te r 

ventor de almacenes de la Adm iuis trac ion-D eposi-  
taría de Rentas de Santiago de Cuba ha presentado 
D. Damian Moriones.

N om brar en su reemplazo á D. Miguel Pardo y 
U llo a , Oficial de la clase de terceros de la Secre ta
ría del Gobierno super ior  civil.

Conferir la plaza de Contador sexto de segunda 
clase del T ribuna l  de Cuentas á D. Pedro María de 
A g u i le r a , Arch ivero  del mismo Tribunal.

N o m brar  pa ra  esta plaza á D. Isidoro González 
Rom ero, cesante de Hacienda.

Por o tras  Reales órdenes de 27 del mismo mes: 
N o m brar  Oficial p r im ero  de la C ontaduría  g ene

ral de Ejército  y Hacienda á D. Bernardo Eligió Ro- 
selló, que lo es segundo.

Para esta plaza á D. Manuel Anillo ,  que lo es 
tercero.

Y para  esta á D. Luciano Perez Acevedo, A dm i
n is trador de Correos de Santiago de Cuba.

Por o tras  de 6 del ac tual :
N o m brar  Depositario de Rentas de Guantánamo 

á D. Francisco de Q u in tana  , Oficial p rim ero In te r 
ventor de la de Cárdenas.

 ̂ Para esta plaza á D. Domingo B etaneourt,  A dm i
n is trador  cesante de Guantánamo.

Oficial p r im ero  In te rven to r  de este mismo p u n 
to á D. Sixto Alonso de P r a d a , Oficial tercero p r i 
mero de la de Santiago de  Cuba.

Oficial segundo de la expresada  de Guantánamo 
á D. Ignacio María San Román, que era primero de 
la antigua planta. |

Vista de la misma Administración á D. Santiago 
Ibañez, Oficial de la Aduana de Naguabo en la isla 
de Puerto-Rico .

In térprete  de la A dm inis trac ión-D epositaría  do 
San Ju an  de los Remedios á D. José González 
Fuentes.

Para igual plaza en  G uantánam o á D. Francisco 
Rodríguez Ogea.

Oficial tercero p r im ero  de la de Santiago de C u 
ba á D. Bernardo Mi y a r e s , que lo era tercero se
gundo. V

Para  esta plaza á D. Fernando  Sánchez de Solis, 
Oficial In te rv e n to r  de Baraeva.

Y para  esta á D. Leopoldo M ay o ra l , Oficial se
gundo de la de Bayamo.

HACIENDA DE FILIPINAS.

Por Real fcrden de 18 de Noviem bre se ha d ig
nado S. M. dec la ra r  cesante á D. Rafael de Gárate, 
A d m in is trador  general de Rentas  estancadas, acce
diendo á sus deseos, y á reserva de utilizar oportu
nam ente  sus servicios.

Por o tra  de 3 del co rr ien te  ha tenido á bien 
n o m b ra r  pa ra  esta plaza á D. Mauuel Estrada , Jefe 
de Sección de  la Secre tar ia  del Gobierno de las 
islas.

Por id. de 4 de id. se ha servido tras ladar  á Don 
José María Valiño, segundo Comandante del r e s 
guardo  de Hacie'nda de las mismas is las , á la p laza 
de igual clase nuevam ente creada pa ra  las V isa-  
y a s ,  y no m b ra r  pa ra  la que  Valiño ocupaba á Don 
Manuel Cristóbal, Capilan dé * art i l le r ía  de aquél 
ejército.

Por órdenes de la Dirección general de U ltram ar  
de 18 de  Noviembre último han  sido nom brados 
D. Manuel S an tayaua  y D. Juan  Llamas, A lm acene
ro y Oficial respectivam ente de la A dm inis tración  
cen tra l  de vinos de Capiz.

GOBIERNO.

Cu6a.
Por Real ó rden  de 8 de Noviembre último se ha 

servido S. M.: ^
Declarar cesante á D. Plácido Marinas Hevia, 

Oficial segundo de la clase de segundos de la Secre
taría de Gobierno del depar tam en to  oriental.

Conceder los ascensos de  escala á los Oficiales 
' t e rc e ro s  de la misma dependencia  D. Matías P ierrá ,  

D. Cárlos Sánchez de A r re g u i ,  y
N om brar  pa ra  las resu ltas ,  en la plaza vacante 

de Oficial de la clase de  terceros á D. Nicolás Anto
nio Vázquez.

# Por otras de  27 del mismo m e s /n o m b r a r  A d m i
n is t rador  de Correos de Santiago de Cuba á D. José 
Elias Carbonell,  cesante del ramo de  Hospitales de 
la isla. /

Oficiales terceros de la Secretaría del Gobierno 
superior  civil á D. Agustín  María Guajardo y F a 
jardo, y D. Agustín  Viñals y Sala, Capitán g ra d u a 
do de caballería del ejército de Cuba.

Conceder los ascensos de escala en la m ism a Se
cre ta ría  por la vacante ocurr ida  por fallecimiento 
de D. Fernando Araujo ;

Y n o m b ra r  pa ra  las resultas, Oficial de la clase 
de segundos á D. Manuel A r teco n a , Oficial de la Con
tad u r ía  general de Ejército y Hacienda.

Por otra Real ó rden  de 2 del a c t u a l :
Declarar cesante á D. Gabriel Cucarella , Oficial 

segundo de la Administración de Correos de  S an t ia 
go de Cuba.

FOMENTO.
Puerto-Pico.

Por Reales órdenes de  7 del actual se ha servido 
la Reina n o m b ra r  Inspectores de distrito de la D irec
ción de Obras  púb licas  á los Comandantes del C uer
po delogenieros mili ta res D. Antonio Guitian y Don 
Timoteo Lubelza.

Y al Capitán del mismo cuerpo D. Mariano Bosch 
y Arroyo pa ra  la plaza de  Oficial facultativo de  d i 
cha Dirección, vacante  por fallecimiento del que  la 
obtenia .

MINISTERIO DE-MARINA.

E xposición i S. M.
SEÑORA; AI llevar al terreno de la 

práctica lo ordenado por V. M. en su Real de
creto de 6 de Mayo del año próximo pasado, 
relativo á la nueva organización del cuerpo 
de Infantería de Marina, y al dictar las medi
das necesarias para el cumplimiento de lo que 
el art. 3.® determina, se toca J a  dificultad de 
no poder exigir á los aspirantes á Subtenien
tes de aquella arma que se presenten al eXá- 
men de oposición el conocimiento de las ma
terias militares, como ordenanzas, láctica, 
manejo de la artillería y de las armas portáti
les, detall y contabijidad y Juzgados militares, 
que no es fácil adquirir en Academias particu
lares , ni poseer á la perfección , estando diri
gida la enseñanza por.Profesores nada versa
dos en las prácticas de la milicia, y sin pre • 
sencla de las máquinas de guerra, cuyo ma
nejo y aplicación de otro modo no es posible 
aprender; cosas ámbas muy difíciles, si no de



todo punto insuperables, para jóvenes alum
nos de Colegios civiles.

Semejante dificultad, Señora, podría ven
cerse, en concepto del Ministro que suscribe, 
reduciendo las materias de que han de exa
minarse á su ingreso en el arma los aspiran
tes á Subtenientes á las que son de posible 
adquisición fuera de las Academias militares, 
como las Matemáticas, Fortificación, Religión, 
Historia, Geografía y Dibujo; y dejando las que 
comprenden la práctica militar, para que fue
sen estudiadas en los seis meses, que como 
simples Cadetes deben servir en los batallones 
de infantería de Marina los aprobados de 
aquel exámen, sufriendo otro de estas ma
terias al terminar ese plazo.

De otro modo, Señora, no podrían conse
guirse los ventajosos frutos que V. M. se pro
puso en su elevado pensamiento: porque, ó 
quedarían sin efecto los llamamientos al exá
men de oposición, cuyo programa arredraría 
á los jóvenes que quisiesen tomar parte en él, 
d este deberia dejar de cumplir con las justas 
condiciones de rigor que necesariamente ha 
de tener.

Fundado en estas razones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de proponer á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Diciembre de 1858.=SEÑO- 
R A .= A L. R. P. de V. M .= E l Ministro de 
Marina, José Mac-crohon.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los exámenes de oposición 
que han de sufrir los aspirantes á Subtenien
tes de infantería de Marina abrazarán las ma
terias que siguen: Aritmética, Algebra, Geo
metría elemental, Trigonometría, Geometría 
práctica, nociones de la descriptiva, Fortifica
ción de campaña y nociones de la permanen
te, Religión, Historia, Geografía y Dibujo mi
litar. El límite á donde debe llegar el conoci
miento de estas materias se fijará en cada 
uno de los anuncios de exámen.

Art. 2." Durante los seis meses que los as
pirantes aprobados del anterior exámen de
ben servir en los batallones de infantería co
mo simples Cadetes, aprenderán las Ordenan
zas generales del Ejército y Armada, el ma
nejo de la artillería y de las armas portátiles, 
el detall y contabilidad de los cuerpos y los 
Juzgados militares, con la extensión que se de
termina en el Reglamento especial para dichos 
Cadetes.

Art. 3.° Estos, al terminar los seis meses 
de enseñanza, sufrirán un segundo exámen, del 
cual, aprobados que sean y prévios los buenos 
informes de sus Jefes, se les expedirá mi Real 
despacho, con el que tomarán posesión de su 
nuevo empleo con arreglo á ordenanza. Los 
reprobados en el exámen volverán á repetir 
los estudios en otros seis meses, y si fuesen de 
nuevo reprobados, serán despedidos con la li
cencia absoluta.

Art. 4.° Las disposiciones conducentes al 
cumplimiento de este Real decreto y lo deter
minado en el de 6 de Mayo del año próximo 
pasado, se hallan consignados en el Regla
mento que He tenido á bien aprobar con esta 
fecha.

Dado en Palacio á oche de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. =» Está ru
bricado de la Real mano.—Él Ministro de Ma
rina, José Mac-crohon.

REGLAM ENTO

PARA LA ADMISION DE CADETES EN EL CUERPO DE INFANTE

RÍA DE MARINA, CON ARREGLO Á LO DISPUESTO EN EL REAL 

DECRETO DE 6 DE MAYO DE 1857.

Artículo 1.° El asp iran te  qu e  desee p re sen ta rse  á los 
exám enes de oposición para  o p ta r  á la p laza de Cadete 
del C uerpo de in fan tería  de M arina deberá  ten e r 16 años 
de edad y no pasar de 21.

Art. I o La solicitará de S. M. en  m em orial que e sc ri
b irá  por sí m ismo , expresando el pun to  en que residan 
sus padres, parien tes ó tu to res con qu ienes viva y u n ien 
do los documentos siguientes:

Fé de b au tism o .............................. (O rig in ales y  legal¿-
La de casam iento de sus padres, i ^ ^ * 3°  ô rm a o r “

Inform ación judicial de lim pieza de sa n g re , en que 
declaren  cinco testigos de excepción é in te rv en g a  el S ín
dico P rocu rad o r general. Los hijos de los m ilitares y los 
de los que correspondan  á todos los Cuerpos de Marina ó 
G uerra sustitu irán  la inform ación de lim pieza de san 
gre con copia legalizada del Real d espacho , paten te  ó 
título del últim o empleo de su padre.

Art. 3.° Esa solicitud y  docum entos los e levarán  á S. M. 
por conducto de este M inisterio, para que autorice su 
p resentación á los exám enes que con tal objeto han  de 
ten e r  lugar en el Colegio Naval m ili ta r ,  y  concedida 
por S. M. dicha g racia , se com unicará al in teresado para 
su gobierno.

Art. 4.° En la Gaceta oficial se an u n ciarán  con dos m e
ses de anticipación las vacantes q u e  hayan  de reem pla
za rse , sin que esto obste á que  por el D irector del C u er
po se dirija com unicación á todos los autorizados con se
ñalam ien to  del di,i en que deban c o n cu rrir  al Colegio 
N a v a l: esta comunicación se rv irá  al asp iran te  de c re 
dencial para  p resen tarse  al C apitán genera l del D epar
tam ento  de C ádiz, quien d isp o n d rá  "que  el D irector de 
aquel dé las ó rdenes convenientes pa ra  que los m édicos 
del m ism o procedan á su reconocim iento , no debiendo 
re p u ta r  ú til al joven  cuya esta tu ra  no esté en el d esar
rollo proporcionado á la edad que tiene; al que carezca 
de. buena_configuración y robustez y no haya pasado las 
viruelas ó no las tenga vacunadas; reprobando los co n 
trah ech o s , sordos, tartam udos, y atín  aquellos cuya co r
tedad de vista sea extrem ada , acom odándose en estos 
casos á las excepciones que para el reem plazo del E jér
cito m arca la O rdenanza vigente.

Art. 5.° Del reslutado del reconocim iento  ex ten d erán  
los facultativos certificación para cada reconocido, la cual 
se un irá  al expediente q u e , en el caso de que el a sp iran 
te resu ltase  apto para c u b rir  una de las v a ca n te s , ha de 
rem itirse  á este Ministerio. Si por el reconocim iento  se 
declarase inhábil al pre tend ien te, no podrá p resen tarse  al 
co n cu rso , y por consiguiente no se inscrib irá  por el in 
dicado Director del Colegio en la relación de los que han 
de  figurar para  el m ismo ; pero  si desapareciera  la cau 
sa de su  inutilidad  en u n  tiem po que rio exceda de la 
edad de 21 años , ten d rá  derecho á nuevo  reconocim ien
to y á v e r if ica r , en caso favorahle , la p resentación  á 
o tra  oposición.

Art. 6.° Cuando por resultado del reconocim iento  y 
declaración de inutilidad  la parte  in teresada prom oviere  
instancia rep resen tan d o  ag rav io , el Tapitan g en era l del 
D epartam ento  m andará  se verifique un segundo recono
cim iento por los profesores de los batallones de in fan tería  
de Marina y los del Colegio Naval. Si en este nuevo acto 
que ha de verificarse p recisam ente  en el local de aq u el’ 
h u b ie re  d ivergencia en tre  tos facultativos, el D irector deí 
m encionado establecim iento rem itirá  el acta que se form e 
y los respectivos d ictám enes al Capitán general qiuen 
pasará el expediente al V icedirector de Sanidad para que 
asegurado por un  tercer reconocim iento, consulte  á S M* 
la resolución definitiva.

Art, V  Declarados los asp iran tes con la u tilidad co r
respondien te  para el servicio de las armas, se les p re 

vendrá  han de presen tarse  en el Colegio Naval á su frir  
los exám enes, que ten d rán  lugar precisam ente el 1? de 
Marzo é igual dia de Setiem bre de cada año, de las m ate 
rias sigu ien tes, con la extensión que señala el ad junto  
p ro g ra m a :

Aritm ética.
Algebra.
G eom etría elem ental.
T rigonom etría.
G eom etría práctica,
Nociones de G eom etría descrip tiva.
Fortificación de cam paña y nociones de la perm anente .
Religión.
Historia de España y general por compendio.
Geografía.
Dibujo m ilita r.
T rad u c ir correc tam en te  el francés ó inglés.

Art. 8.° Los indicados exám es los p resid irá  el Capitán 
general del Departnm ento, ó en su defecto el segundo Ca
bo del m ism o, y com pondrán p a rte  de la Jun ta  ex am i
nadora dos Profesores de m atem áticas del Colegio naval, 
uno de los Capitanes Profesores de la Academ ia de Estado 
Mayor de A rtillería de la Arm ada con su Subdirecto r, y 
los dos p rim ero s Jefes de in fantería  de Marina m ás a n ti 
guos de jo s ba ta llones existentes en el D e p a rta m e n to ,h a 
ciendo de Secretario , sin  voto , el del Colegio N a v a l, y 
pud iendo  co n cu rrir  todos ios Jefes y Oficiales de los d ife 
ren tes Cuerpos de la A rm ada y Ejercito que lo deseen.

Art. 9.° Para cada m ateria hab rá  papeletas en que se 
div idan y com prendan  las teorías co rrespond ien tes, y 
cada a sp iran te  sacará tres á la su e rte , puc íiendohacer los 
exam inadores las preguntas que juzguen convenientes, 
tanto sob re  dichas papeletas como sobre cualquiera de las 
o tra s , hasta cerc iorarse  del grado de instrucción del asp i
ran te  que se exam ina. Concluidos los exám enes de cada 
dia, la Jun ta  d iscu tirá , en seg u id a , acerca de la idoneidad 
y extensión  de conocim ientos de cada uno de los ex am i
nados, procediéndose seguidam ente á la votación. Esta 
será secreta , valiéndosa de c u a lq u ie r medio , como el de 
papeletas dobladas, que  en treg ará  cada exam inador, y en 
las que estará anotada la palabra  aprobado ó desaprobado, 
añadiéndose en aquella cualqu iera  de los núm eros com 
prendidos del uno al 10. Cada asp iran te  se calificará de 
aprobado ó desaprobado , conform e á la m ayoría de v o 
tos, y el grado de instrucción  que se adjudique al que fue
re  aprobado se ob ten d rá , sum ando los núm eros que e x 
presan  todas las papeletas y d ividiendo la sum a por el de 
exam inadores.

Art. 10. Concluidos los exám enes de A ritm ética y A l
gebra , se con tinuará  po r la Geom etría e lem en tal, T riso - 
nom etría, G eom etría práctica y Nociones dé la d esc rip 
tiva , pero dejando en tre  estos y los an te rio res un  plazo 
de ocho dias. En estos exám enes se observará el m ismo 
m étodo que en  los p rim ero s, aunque  será inverso el ó r-  
den con que se exam inen  los aspirantes. De igual modo, 
y con solo el intervalo  de cuatro  d ias . se verificarán  los 
exám enes de los dem as (te que tra ta  el art. 7 .°, debiendo 
co n cu rrir  al de Religión, Geografía é Historia los P rofeso
res que para estas clases tenga el Colegio. El exám en de 
Dibujo m ilitar se reducirá  á hacer e je cu ta rá  los a sp ira n 
tes un croquis ó plano topográfico en la clase de Dibujo 
del referido Colegio.

Art. 11. Cuando algún asp iran te  sea desaprobado de 
cualqu iera  m a te r ia , no se le exam inará  de las su cesi
vas.

Art. 12. D iariam ente  se ex ten d erá  por el Secretario  
de la Jun ta  el acta del resu ltado  del exám en , incluyendo  
una lista- nom inal de los asp iran tes que se hubiesen e x a 
m inado y censuras que hayan  m erecido. Term inados to
dos los ex ám en es, se procederá á la clasificación de la 
idoneidad relativa de los ap ro b ad o s, sum ando ios n ú m e 
ros de las censuras parciales |y form ando una  relación  de 
sus nom bres y  sum a de sus referidas censuras , p rin c i
piando por el que la hubiese obtenido m ayor y siguiendo 
sucesivam ente  el orden de los núm eros. En el caso de te
n e r dos ó m ás asp iran tes u n o  m ism o, se colocará án tes 
al que la h u b ie re  tenido m ayor en  Algebra y  Geom etría; 
pero si au n  de este modo hubiese igualdad, se preferirá  
al que posea más conocim ientos de fortificación p e rm a 
n en te , y si no lo hubiese, al de m enor edad.

Art. 13. Si el n úm ero  de los a sp iran tes  aprobados ex 
cede al de las vacantes que hayan  de p ro v e e rse , se p ro 
pondrá pa ra  ocuparlas á los que tengan lu g ar p referen te  
en la relación  de que hab la  el artícu lo  an terio r.

Art. 14. Cuando el núm ero  de los asp iran tes a p ro b a 
dos no llegue al de las vacantes, el Capitán g en era l del 
D epartam ento con la Jun ta  exam inadora  in form ará sobre  
el modo de sup lir dicha falta , m anifestando si conside
raba indispensable v a ria r en su esencia el sistema de ad
m isión.

Art. 15. Concluidos los e x á m e n e s , el Capitán general 
del D epartam ento d irig irá  á este M inisterio los ex p ed ien 
tes orig inales de los asp iran tes aprobados para la d e te r 
m inación d e  S. M.

Art. 16. Concedida que les sea á los a sp ira n te s , a p ro 
bados en el exám en, la plaza de C adetes, se Ies exig irá 
la e sc ritu ra  de asistencias, legalizada en debida form a,"por 
la que sus padres ó tu to res se obliguen á depositar en  
C aja, por trim estres an tic ipados, el im porte de uno de 
ellos á razón de 4 rs. d ia rio s , debiendo verificar al m is
mo tiem po el del p rim er trim estre; al esp irar este, el se
g u n d o , y así su cesiv am en te ; en la inteligencia de que 
si se dejase de llenar este re q u is ito , se les dará  sin a r 
b itrio  la licencia absoluta.

Art. 17. Cum plidas las p rescripciones de que tra tan  
los artícu los a n te r io re s , p asarán  los Cadetes, después de 
se r filiados en  el bata llón  del Jefe más antiguo de los que 
residan  en el D epartam ento  donde* han tenido lugar los 
ex ám en es, á los bata llones que se les asignen , d e stin án 
dolos á las com pañías que d e term ine  el C oronel p rim er 
Jefe.

Art. 18. Los hijos ó herm an o s de Jefe ú Oficial de 
cualquiera de los cuerpos de la A rm ada que sean adm iti
dos de Cadetes se d e s tin a rá n , siendo  posib le, á los b a 
tallones residen tes en el D epartam ento en  que sirv an  sus 
padres ó herm an o s, d ispensándoles en este caso de depo
sitar las asistencias que p rev iene el art. 16.

Art. 19. Al ing resar en  los batallones se p reeen ta rán  
los Cadetes con las p ren d as de uniform e p rescritas para 
la Oficialidad del a rm a , llevando como distintivo hom 
b re ra s  de metal dorado á fuego, cordones de hilillo de 
oro fino , y en la gorra  dos trencillas tam bién de o ro ; en  
el bien en tendido  que el en tre ten im ien to  y renovación  
del un iform e será de cuenta de los •m ism os, así como 
tam bién el p re sen ta r  los lib ros de texto de las m aterias 
que h an  de estudiar.

Art. 2 0 . La instrucción de los Cadetes de In fan tería  
de M arina ab razará  los ram os s ig u ie n te s :

O rdenanzas generales del E jército , con las adiciones 
vigentes á las obligaciones de cada clase hasta Coronel in 
clusive; ó rdenes generales para Oficiales; servicio de cam 
paña y de guarn ición  , y  leyes penales.

O rdenanzas de la Arm ada de 1748 y 1796, que tra tan  
del servicio de la tropa em barcada en buques de g uerra , 
de la d esem barcada, de la policía y disciplina m ilitar de 
la m ism a y de la m ateria de Justicia.

R eglam entos tácticos de Infantería que com prendan 
los de compañía , batallón  y o rden  abierto .

Servicio de tropas lijeras en cam paña.
Conocim iento de las arluas de fuego portátiles usadas 

en nuestro  Ljército y  la teoría y p ráctica  de su tiro  , con 
especialidad las de la carab ina  ra y ad a , modelo de 1857.

Detall y Contabilidad de compañía y batallón.
Procedim ientos m ilitares.
Ejercicios de a rtille ría  , tan to  de la naval como de la 

de cam paña ó desem barco ; de f u s i l , carab in a  rayada, sa 
b le ,  chuzo y pistola ó cualq u iera  otra arm a que en lo su 
cesivo tenga aplicación en  la Arm ada.

Art, 21. Estas m aterias las estu d ia rán  y p rac tica rán  los 
Cadetes en  seis meses , y con tal objeto ten d rán  cuatro  
horas diarias de A cadem ia, dos por la m añana y dos por 
la t a r d e ; y dos horas de estudio en sus casas por la n o 
che , d u ra n te  las q u e , po r n in g ú n  estilo y bajo pretexto  
alguno p odrán  salir á la calle.

Art. 22. Las dos horas de la m añana ó de la larde, se
gún la estación y a juicio de los p rim eros Jefes, se in v e r
tirán  en enseñ ar á los Cadetes las tác ticas, toda clase de 
ejercicios y la parte  de la práctica del tiro  de las arm as de 
fuego portátiles que tiene aplicación en el cam po de in s tru c 
ción. En ja p rim era  hora de las otras dos de Academia 
ap renderán  las O rdenanzas del Ejército y A rm ada con la 
extensión detallada en el art. 21 , el conocim iento de las 
a rm as de fuego p o rtá tile s , y lá teoría y práótica de su ti
ro. En la segunda hora se les enseñará  detalladam ente 
la docum entación y contabilidad de com pañía y batallón; 
a lte rn an d o  dos veces á la sém ana,con  esta instrucción , la 
de procedim ientos m ilitares.

Art. 23. Al finalizar los seis m e s e s , su frirán  los Ca
detes un  exám en de todo cuan to  se les ha en señ ad o , an te  
una ju n ta  precidida por el Jefe m ás antiguo de los b a ta 
llones residen tes en el D epartam ento y com puesta de los 
prim eros Jefes de los referidos b a ta llones, el M aestro de 
Cadetes y tres C apitanes nom brados al efecto , siendo Se
cretario  con voto el más m oderno de estos.

Art, 24. Del rebultado de los exám enes se ex tenderá  
acta , que será rem itida por el Presidente de la Junta exa
m inadora  al D irector del arm a.

Art. 25. Las notas que certifiquen la ap titu d  de ios 
Cadetes se ex p resarán  con estas palabras : Sobresalien
te , Muy bueno, Bueno, Mediano y Malo.

Art. 26. El Cadete que por falta de aplicación ó de i n 
teligencia obtuviese la nota de Mediano ó M alo , volverá 
á rep e tir  los estudios de un  segundo sem estre, y si de n u e 
vo fuere desaprobado , se rá  despedido con la licencia a b 
soluta.

Art. 27. Los Cadetes que concluyan sus estudios con

aprovecham iento  serán propuestos á S. M para el empleo 
de Subtenientes, según corresponda.

A lt. 28. El D irector , con presencia de las censuras de 
los exám enes generales de los b a ta llo n e s , clasificará el 
orden de an tigüedad  que les pertenezca para el ascenso 
á los que re su lta ren  aprobados. Las censuras se reasum i
rán  en valores para la clasificación de antigüedad , d á n 
dose el de una  unidad á la de Bueno ; dos"á la de M uy 
bueno, y  tres á la de Sobresaliente: en igualdad de valores 
se clasificarán por las no tas que ob tuv ieron  en los e x á 
m enes de oposición y en últim o extrem o por la edad, 
siendo preferido el que la tenga m enor.

Art. 29. Los Cadetes serán  plazas de sargentos p r i 
m eros en  los batallones , y como tales devengarán  los 
m ism os h ab ere s , gratificaciones y raciones.

Art. 30. A sistirán á las revistas de arm as y ejercicios 
de bata llón  cuando lo disponga el C oronel, y á todas las 
form aciones del Cuerpo que no sean para  objetos m ecá
nicos ó l is ta s , form ando en sus com pañías ó en  la escolta 
de b andera  , á excepción de las rev istas de ropa que p a 
sen los Jefes , las que p resenciarán  sin  form ar, para in s 
tru irse  prácticam ente de esta parte  de la adm inistración  
y de la policía.

Art. 31. M ontarán cuatro  guardias al mes en  la p re 
vención , los dos p rim eros m eses como soldados, los dos 
siguientes como cabos y los últim os como sargen tos ; e s
tarán  exentos del servicio de p a rtid a s , destacam entos v 
de cualquiera comisión que les separe de la vista del Co
ronel y de la Academia.

Art 32. Las faltas com unes que com etan los Cadetes 
d u ran te  los seis meses de aprendizaje serán  corregidas 
por los Jefes respectivos según su e n tid a d ; y p ara  aque
llas de m ayor consideración que in frin jan  las d iscip lina, 
ó puedan  repu tarse  como delitos, se procederá á la fo r- 
cion de sum aria  á los efectos que correspondan.

Art. 33. Las faltas de asistencia á la Academia ó á los 
actos del servicio de su obligación serán  corregidas con 
reprensiones y a rrestos en su casa ó en  banderas ; y al 
que fuere incorregible, probada la insuficencia de estos 
m ed io s , con los hechos y las censu ras de los exám enes, 
se le dará la licencia absoluta. Lo m ism o se practicará 
con los que tengan  m ala conducta.

Art. 34. N ingún Cadete podrá o b ten e r licencia tem 
poral para  au sen tarse  del C uerpo , no siendo por en fer- 
dad justificad# en deb ida forma.

Art, 35. S e rán  tratados por los Jefes y  Oficiales en la 
form a prescrita  en el art. 17, título 18 del tratado segun
do de ip O rdenanza del E jé rc ito , y en  alternativa  con 
el Cuerpo general de la Arm ada , ‘ considerados como 
guard ias m arinas de segunda clase. Si enferm asen y fue
re  necesario  trasladarlos al h o sp ita l, se les asistirá  como 
prev iene la Real órden de 29 de Enero  de 1851.

Art, 36. En cada batallón habrá un  Oficial encargado 
do la instrucción de los Cadetes con el títu lo  de Maestro 
de Cadetes.

Art. 37. El nom bram ien to  de Maestro de Cadetes se 
h ará  por el D irector á p ropuesta  de los C oroneles, d e 
biendo recaer la elección en los C apitanes m ás d istingu i
dos por sus conocim ientos científicos, aplicación v  buena 
conducta.

Art. 38. Quedan derogadas todas las órdenes an te rio 
res á la fecha de este Reglam ento v que se opongan á lo 
que en él se determ ina.

PROGRAMA
de las m aterias que abraza el examen] de oposición de los

aspirantes á plazas de Cadetes de infantería de M arina .

ARITMÉTICA.

Su objeto.
N um eración hablada y escrita.
O peraciones fundam entales con ios núm eros enteros.
P rincipios relativos al órden de los factores de un p ro 

ducto. ^
Alteraciones que sufre un  producto  y un  cociente por 

las respectivas de los factores y del d iv idendo ó divisor 
ya sea po r via de m ultiplicación ó división.

Reglas p ara  conocer si un núm ero  es d iv isib le  por 2 
por 3 ,  por 5 &c. y princip ios en que se fundan.

Princip ios sobre  la divi ibilidad de un  producto.
Investigación de los factores sim ples y com puestos de 

un  núm ero .
Investigación del m ayor d iv isor com ún y del m enor 

m últiplo de varios núm eros.
Su composición.
Fracciones o rd in arias .
A lteraciones que sufre  el valor de u n  quebrado po r la 

de sus térm inos.
Simplificación de los quebrados y reducción á un co

m ú n  denom inador.
O peraciones fundam entales.
Fracciones de térm inos fraccionarios y fracciones de 

fracciones.
Fracciones decim ales.
O peraciones fundam entales.
Conversión de una fracción ordinaria  en decim al y al 

con trario .
Fracciones continuas.
Reducidas.
Su form ación y propiedades.
C onversión de una fracción o rd in aria  en con tinua v 

vico versa.
Sistema decim al de pesos y m edidas.
Su com paración con el antiguo.
N úm eros complexos.
Su conversión en fracciones de una unidad dada v al 

con tra rio .
Operaciones fundam entales.
Razones y proporciones.
Sus principales propiedades.
Regla de tres sim ple y com puesta.
De Ínteres y descuento simple.
De com pañía.
De aligación y conjunta .

ÁLGEBRA.

Su objeto.
Signos algébricos.
Adición , sustracción , m ultiplicación y división de las 

expresiones algébricas.
Fracciones algébricas.
O peraciones con las m ism as.
Ecuaciones y p ro b lem as 'd e l p rim er grado con una ó 

m ás incógnitas.
Métodos de elim inación.
Teoría de las cantidades negativas.
Discusión general de las ecuaciones de p rim er g rado 

con una ó dos incógnitas.
Form ación del cuadrado  y extracción de la ra íz  cu a 

drada de las cantidades a lgébricas y num éricas.
Extracción de la raíz cuadrada  por aproxim ación.
Cálculo de los radicales de segundo grado.
Resolución y discusión de las ecuaciones de segundo 

grado con una sola incógnita.
Propiedades del trinom io de segundo grado.
Logaritm os.
Definiciones que adm iten  según el origen que se les 

suponga.
Propiedades.
Form ación de tablas.
Explicación y uso de las de Lalande ó Callet.
Resolución de las ecuaciones exponenciales por loga

ritm os.
Regla de Ínteres y  de descuento compuesto.
Estas m aterias y las de A ritm ética se exig irán  con la 

extensión que las tra tan  M ontojo, Vallejo, C ortázar y 
Gómez de Cádiz &c.

GEOMETRÍA ELEMENTAL.

Prelim inares.
Figuras rectilíneas
Teoría de perpend icu lares y o b licuas, paralelas, 

triángulos.
Su igualdad.
C uadriláteros.
Polígonos convexos.
Del círculo y sus com binaciones con la línea recta.
C uerdas, secan tes y tangentes.
Medida de los ángulos.
Polígonos inscritos y circunscritos.
Polígonos regulares.
Círculos secantes y tangentes. .
Problem as referentes á las teorías an terio res.
Extensión de las figuras rectilíneas.
Líneas proporcionales.
F iguras sem ejantes.
Propiedades de los triángulos.
Determ inación de las superficies.
Com paración de las m ismas
E xtensión en las figuras circu lares.
Líneas p roporcionales en el círculo.
Evaluación de lados y superficies en los polígonos re 

gulares.
Medida del círculo considerado en su extensión lineal 

y superficial.
Relación de la c ircunferencia  al d iám etro .
Problem as sobre  las superficies.
Del plano y cuerpos term inados p o r superficies pla

nas. r
Rectas perpendicu lares á un  plano.
Angulos d iedros y su medida.
Planos perpendicu lares e n tre  sí.
Rectas y planos paralelos.
Angulos poliedros.

igualdad de los ángulos triedros, poliedros convexos y 
su igualdad.

De los tres cuerpos redondos.
Del c ilindro  y del cono.
De la esfera y sus p rincipales propiedades.
Polígonos esféricos.
Poliedros inscrip tib les ó c ircunscrip tib les , en p a r t i 

cu lar los regulares.
Problem as sobre  ia recta y el plano.
Construcción de los ángulos tiedros.
P rob lem as sobre la esfera.
Sem ejanza de los poliedros.
Determ inación de sus áreas y volúm enes.
Areas y volúm enes de los tres cuerpos redondos.
Del cilindro.
Del cono.
De la esfera.
Problem as sobre los poliedros y cuerpos redondos.
Estas m aterias se estu d ia rán  con la ex tensión  con que 

están  tratadas en  el R uiz, V allejo, Montojo

TRIGONOMETRÍA.

Su objeto.
Definición de las funciones c ircu la res , su m archa  

progresiva y  reducción al p rim er cu ad ran te .
Arcos que  corresponden á u n a  función c ircu lar dada.
Relaciones fundam entales en tre  las funciones c irc u la 

res de un  mismo arco.
Fórm ulas más generales que dependen  de uno ó dos 

arcos indeterm inados.
Disposición y uso de las tablas trigonom étricas o rd i

narias.
Fórm ulas que se em plean en la resolución de ios tr iá n 

gulos rectilíneos.
Resolución de estos.
Se estu d ia rán  estas m aterias con la ex tensión  que 

abraza el Vallejo , C ortázar &c.

GEOMETRÍA PRÁCTICA.

Su objeto.
Su descripción y uso de los in stru m en to s que en ella 

tienen aplicación.
Alineación y medición de d istanc ias , ya sean ó no 

accesibles.
Nivelación topográfica.
Idea de la form ación de planos topográficos.
Levantam iento de estos por m edio de la p lancheta.
Estas m aterias se exigirán  con la extensión que a b r a 

za el Odriozola ó el au to r que sirva  de texto en  el Cole
gio Naval.

GEOMETRIA DESCRIPTIVA.

Su objeto.
Modo de rep re sen ta r gráficam ente los puntos y las li

neas.
E ncon trar las trazas de una recta.
Reglas sobre  la puntuación  de las d iversas Ííneas.
C onstru ir la recta que debe pasar por dos pun tos da

dos y en co n trar la distancia e n tre  estos puntos.
F ijar sobre una  recta  conocida la posición de un p u n 

to qu e  esté á una d istancia d ada, de o tro  igualm ente co 
nocido sobre la m ism a recta.

Por un  pun to  dado d irig ir una recta paralela á o tra 
conocida de posición.

C onstruir el plano que dete rm inan  tres puntos dados, 
ó una recta y un  punto.

Por u n  pu n to  dado hacer p asa r un  p lano paralelo  á 
otro conocido.

Teniendo una sola proyección de un  punto  ó de una 
recta que se sabe e star situada en un  plano conocido, 
en co n trar la segunda proyección.

Hallar la in tersección  de dos planos dados.
Hallar la in tersección de una recta y u n  plano.

FORTIFICACION.

Definición y nociones generales.
Del relieve.
Trazado de los perfiles cuando  la form a del parapeto  

es determ inada.
Perfiles en que son indeterm inadas a lgunas d im ensio

n es; de los a trincheram ien tos irreg u lares  , y de los que 
se em plean para de te rm in ar la form a de los a tr in c h e ra 
m ien tos, cuando se han de co n stru ir  en cualqu ier t e r 
reno.

Balance de las tie rras  de la excavación y te rrap lén , 
atendida la configuración de los a trincheram ien tos y sus 
irregu laridades.

Trabajo de los hom bres y tiem po necesario  p ara  e je 
cutarlo .

Modo de e jecu tar el trazado de las obras.
Principios generales.
Del trazado y partes e lem entales de las obras.
L íneas continuas y su cam bio de d irección.
Trazado de las líneas con red ien tes.
Trazado de la línea bastionada.
De línea de tenazas.
De la de llave.
De la línea con red ien tes y c o r tin a s , con b risu ra s  h á -  

cia la cam paña.
Cambio de dirección de los a trincheram ien tos.
Líneas con intervalos.
O bras cerradas.
Reductos.
Fuertes de tenazas ó estrellas.
F uertes con sem i-balnartes.
Fuertes con baluartes.
O bras con que se defienden los puen tes m ilitares.
Medios que  se em plean para  a u m e n ta r  la resistencia  

de los a trincheram ien tos.
Relieve variado y p recauciones que deben  tom arse 

pa ra  trazar las obras sobre terren o s irregu lares.
Precauciones q u e  deben  tom arse  para  trazar las forti

ficaciones sobre terrenos irregu lares y denom inados de 
a ltu ras .

Ataque y defensa de las obras de cam paña.
Polígono de la fortificación perm anen te .
Idea general del perfil y trazado de la fortificación a n 

tigua, nom enclatura de las d iferen tes o b ras que com ponen 
el fren te  de la m oderna y los p rogresos hasta el tiem po 
de C orm ontaigne.

Segundo y  tercero sistema de fortificación del M aris
cal de Vauban.

Trazado del fren te  de Corm ontaigne.

M adrid 8 de D iciem bre de 1858.=»José Mac-crohon

E x p o s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA: Para el buen régimen y seguri
dad de los arsenales de los departamentos, Ín
teres preferente para el engrandecimiento de 
la Marina militar, se dignó V. M. crear, por Real 
decreto de 15 de Marzo de 1848, una fuerza 
con la denominación de Guardias de aquellos 
establecimientos, con sujeción á las bases apro
badas en el Reglamento de la misma fecha; y 
si bien cada una de las secciones de que la ex
presada fuerza se compone han correspondido 
digna y favorablemente al objeto que el Go
bierno de V. M. se propuso al crear tan útil y 
conveniente institución, no puede negarse que, 
á pesar de haber llenado cada uno de sus in
dividuos con el mayor celo é Ínteres sus res
pectivas obligaciones , la experiencia tiene 
acreditado que la fuerza con que actualmente 
cuenta este benemérito Cuerpo no es suficien
te para cubrir como corresponde el servicio 
interior de los expresados arsenales; así es que, 
tanto los Capitanes generales de los mencio
nados Departamentos como los Comandantes 
de aquellos establecimientos, han manifestado 
repetidas veces la necesidad de su aumento.

Las atenciones y necesidades que se han 
ido creando han sido causa de que por dife
rentes Reales disposiciones haya determinado 
V. M. el aumento de la fuerza de cada sección; 
pero ni aun así hay hoy la suficiente para cu
brir las más urgentes del servicio que con 
preferencia debe mirarse, por ser de gran 
consideración los intereses que están á la vi
gilancia y cuidado de la mencionada fuerza.

Para atender, pues, al mejor servicio de 
los expresados arsenales que deben cubrir los 
referidos Guardias y que á la escasa fuerza 
de los batallones de infantería de Marina que 
hay actualmente en los departamentos no se 
la distraiga con el recargo de! servicio que hoy 
prestan en los citados establecimientos, razón

por la que no pueden atender como corres
ponde á  la conveniente é indispensable ins
trucción, el Ministro que suscribe, en consi
deración á las razones expuestas y teniendo 
presente la absoluta necesidad de que se am
plíe el actual Reglamento de dicho Cuerpo, que 
carece de indispensables disposiciones para su 
régimen y gobierno interior, y penetrado tam
bién de la absoluta necesidad de que haya una 
cartilla, en la que se consignen los sagrados de
beres de pundonor y constancia con que los 
Guardias deben estar adornados, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
provecto de Real decreto.

Madrid 8 de Diciembre de 1858.=SEÑ O - 
RA.=*A L. R. P. de V. M.«=E1 Ministro de Ma
rina, José Mac-crohon.

REALDECRETO.

En atención á las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Marina, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente.

Artículo 1.° El cuerpo de Guardias de ar
senales creado por mi Real decreto de 15 de 
Marzo de 1848 se regirá por el Reglamento y 
cartilla que he venido en aprobar 'con esta fe
cha, principiando á tener cumplido efecto des
de el dia 1.° de Enero venidero, quedando por 
lo tanto derogados todos los decretos y dispo
siciones que se opongan al expresado Regla
mento y cartilla.

Art. 2.° El Ministro de Marina queda au
torizado para la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano,—El Ministro de Ma
rina, José Mac-crohon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.— Negociado 4 .º

A fin d e^ u e las Autoridades puedan ejercer la 
debida vigilancia sobre los establecimientos en que 
se reciben huéspedes, la Reina ( Q. D. G.) se ha ser
vido mandar que se observen las disposiciones s i
guientes:

1.a No podrán abrirse en punto alguno del Reino 
posadas públicas, casas de huéspedes, hosterías, 
fondas ni cualesquiera otros establecimientos de ¡a 
misma especie, sin obtener ántes la competente li
cencia del ramo de vigilancia, que se renovará 
anualmente.

2.a Los dueños de dichos establecimientos tienen 
las obligaciones siguientes

Primera. Llevar un registro foliado y rubricado 
por el encargado del ramo de vigilancia del distri
to, en que se inscriban, por órden alfabético de ape
llidos , las personas que lleguen á sus casas, con ex
presión de sus nombres de pila, el a ñ o , mes y dia 
de su entrada, el lugar de donde vienen , aquel á 
que se dirigen , y su ocupación ó ejercicio. Al mar
gen de cada partida se pondrá, cuando se vayan los 
huéspedes, una nota en que se exprese el dia de su 
salida y el pueblo ó casa adonde han dicho que 
pasan.

Segunda. Dar partes diarios de lo que resulte 
de dichos registros, y con arreglo á lo que disponga 
el Gobernador de la provincia , al Inspector, Comi
sario ó Celador de su-respectiva demarcación, ó al 
Alcalde del pueblo en donde no existan aquellos em
pleados.

Tercera. Exhibir los expresados registros, siem
pre que á ello fueren requeridos, á las Autoridades, 
empleados de vigilancia ó guardias civiles.

Cuarta. Impedir que los huéspedes se ocupen en 
juegos prohibidos, tengan armas para cuyo uso no 
estén autorizados ó turben el reposo de sus compa
ñeros.

Y quinta. Tener á la puerta de su estableci
miento, ó en sus balcones ó ventanas, la tablilla ó 
señal que indique la naturaleza de é l , con arreglo 
á la costumbre de cada pueblo.

3.a Cuidará V. S. de que los A lcaldes, Comisa
rios ó Celadores, según la organización que en cada 
punto tenga el ramo de vigilancia, lleven un libro en 
que anoten todas las posadas, casas de huéspedes de. 
que hubiere en su demarcación, el dia en que se*  
concediere licencia para abrirlas, y la conducta ob
servada por el dueño ó encargado del estableci
miento.

4.a Dispondrá V. S. que sean revisados men
sualmente los registros de los mencionados estable
cimientos, ó con más frecuencia si hubiere motivo 
para ello, exigiendo que se le dé parte de cuanto, á 
consecuencia del exámen hecho, resulte digno de 
llamar su atención.

5. Los infractores de las precedentes disposi
ciones están sujetos á las penas pecuniarias estable
cidas en el párrafo quinto del art. 495 del Código 
penal, que V. S. podrá imponer gubernativamente 
con arreglo á la disposición 2.a del Real decreto 
de 18 de Mayo de 1853.

Y 6.a Tomará V. S. las medidas convenientes 
para que se forme en su Secretaría una estadística 
general de todos los establecimientos destinados á 
recibir huéspedes.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. S. muchos anos. Madrid 27 de Noviembre 
de 1858.=Posada H errera.=Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

Según participa á este Ministerio el Cónsul de 
España en Burdeos, ha fallecido abintestato en aque- 
lia ciudad el súbdito español D. Tomas de la Tóri^j 
natural de Cádiz.

Lo que se anuncia para conocimiento de las per
sonas que se consideren con derecho á los biene* 
del difunto, las cuales deberán deducirlo ante ol 
referido Cónsul en Burdeos, advirtiendo que , 
gun éste indica, existen en aquella capital algunos 
primos hermanos del finado D. Tomas de la Torre.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÜBL1CAS.
FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA. SECCION DE SANANA A TARRASA- - - - %•

E stado  de las obras ejecutadas durante el mes en la expresada sección,
OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION. '  -  -

e :m m a o N . OBRAS DE FÁ BR ICA . E D IFIC IO S. V IA  V ACCESORIOS. SE HAN OCUPADO EN  LOS TRABAJO 
D RANTE EL  M ES.

Longitud.

Kilómetros.

Trozos en que 

se trabaja.

En
construcción. 

Kilómetros.

Concluida.

Kilómetros.

Túnel
perforado.

Mets. cúbicos.

PU EN TES Y

Enconstrucción.
Número.

VIADUCTOS.

Concluidos.
Número.

Túneles
construi

dos.

Mis. lins

CASAS 
DE GUARDA.

Enconstrucción.
Número.

ESTACIONES.

Enconstrucción
Número.

COCHERASPARA 
CARRUAJES.

Enconstrucción.
Núm ero.

TALLERES 
DE M ATERIAL 

MOVIL.

Enconstrucción.
Número.

RAIA

1.a capa. 

Kilom-etros.

ST R E.

I a v 2.a capa. 

Kilómetros.

TRAVl

Acopiadas. 
Núm ero.

[ESAS.

Colocadas. 
Núm ero.

B A R R A S-!

Acopiadas
Número.

BARRILES.

Colocadas.
Número.

Térm

Jornaleros.

Número.

ino medio cc

■ Caballerías 

Número.

ida dia.

Carros - 

Número.

45,547 Del ki!. 36 al 
48.

0,624 0,267 475 2 1 45 1 1 1 1 0,200 0,375 190 1.074 254 479 1.514 160 420

Las principales obras de esta sección que se están  construyendo  son : el p uen te  viaducto de Gayá , el viaducto de Buxadell y el túnel de Torrella. El prim ero  presenta en plano un arco  de círculo de 400°* de rá d io , su longitud de 80«> y su a ltu ra  de 26m Se com pon' 
p u n to ; el del centro  tiene 46™ de luz y los dem ás 8™ cada uno. Su sistem a de construcción es : ángulos y a r is to n e s , s ille r ía , param entos é in te rio r de pilas y estribos, m anipostería o rd inaria  , bóvedas v ladrillo. Está sentado sobre u n  conglom erado de arcilla con erava 

El segundo tiene 280m de longitud y 43m de a ltu ra  m áxim a. Se com pone de 18 arcos de m edio p u n to , teniendo cada uno 14^,60 de luz Su sistema de construcción es en los cim ien tos, los param entos de sillería v m anipostería o rd inaria  en  el in terior • de aquí ha 
de ladrillo; in te rio r, m anipostería o rd inaria , y las bóvedas de ladrillo. Está sentado sobre roca de natu raleza  arenisca. Todas sus m aniposterías están á nivel de imposta. *

El túnel de Torrella tiene u n a  longitud de 600m y uha pendien te de 0,045*» ; tiene tres pozos de servicio de 30*» de profundidad media. La longitud de revestim iento construido es de 454m. En los dem as existe una galería de 2,5 de ancho por 2™,8 de a ltu ra .
La explanación está ad e la n ta d a , pero en varios p un tos ha  habido desprend im ien tos de consideración que se están rem oviendo, aum entando los taludes.
Madrid 30 de N oviem bre de 1858.«*El D irector genera l, José F. de Uría. '

e de cinco arcos de medi< 
i. C onstruyen los pretiles 
sta arran q u es los ánguloi

FERRO-CARRIL DE GRANOLLERS AL EMPALME
EN LA RAMBLA DE SANTA COLOMA.

SECCION DE GRANOLLERS A CARDEDEU.

Estado de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada sección, 
O B R A S  D E  N U E V A  C O N S T R U C C I O N .

E X PLA N A C IO N , O BRAS DE FA BRICA .
SE HAN OCUPADO EN LOS TRA

BAJOS DURANTE EL MES. 

Térmimo medio cada dia.

LONGITUD.

Kilómetros.

Trozos
en

que se trabaja .
Kilómetros.

En
construcción.

Kilómetros.

Concluida.

Kilómetros.

ALCANTA! 
TAJEAS Y

En construcción.
Número.

RILLAS ,
CAÑOS.

Concluidos.
Número

PONTONES,

En construcción.
Número.

PU EN TES.
En construcción.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

N úm ero .

Carros. 

Número .

7,096
33
34 
36

4,677 2,650 3 7 2 1 642 2 97

Túnel de Cárdenas.—Se con tinúan  los trabajos de las trincheras* Esta sección tiene tres p o n to n e s ; uno en el kilóm etro 31, el cual tiene concluid 
la bóveda; otro en  el kilóm etro 35, el que se en cuen tra  concluido, y  el te rcero  en  el kilóm etro 36, que tiene constru ida la bóveda.

El puente de Cardedeu está form ado por tres arcos de 8 m etros de lu z , y se están  construyendo  los estribos y pila,
M adrid 30 de N oviem bre de 4858.=É1 D irector g e n e ra l, José F. de Uría.

SECCION DE CARDEDEU A SAN CELONI.

Estado de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada sección. 
OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

Longitud.

Kilómetros.

E X P L

Trozos en que se 
' trabaja. 

Kilómetros.

AN ACION.

En construcción.

Kilómetros.

Concluida.

Kilómetros.

O BRAS DE 1

ALCANTARI
LLAS , TAJEAS 

Y CAÑOS.

En construcción.
Número.

FABRICA.

P U E N T E S.

Ep construcción.
Número.

SE HAN OCÜP 

T

Jornaleros.

Número.

ADO EN LOS TRABA;
EL MES.

érmino medio cada d 

Caballerías. 

Número.

IOS DURANTE

ia,

Carros.

Número.

13,818
38, 40, 4 4, 
4 5 , 47 , 48, 

49 , 50, 4,460 4,340 •6 1 671 2 66

El puente sobre el no  Tordera se encuen tra situado en el kilóm etro 50 Es de fábrica , estando formado por cinco arcos de 14 m etros de luz cada uno. Está colocada la p rim era hilada de sillería del zócalo.
Madrid 30 de N oviem bre de 4 858,=E1 D irector general , José F. de Uría,

ANUNCIOS OFICIALES

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

Para form ar las liquidaciones generales de h aberes del 
personal de los individuos que á continuación se e x p re 
san  se hace indispensable rem itan  á esta O rdenación, 
con la b revedad posible, una nota de los destinos que h a 
y an  desem peñado desde i.°  de Mayo de 1828 á fin de 
D iciem bre de 1851, en la cual m anifestarán , en  d iferen tes 
casillas, la clase de destino , fecha de su  nom bram iento , 
p o r qu ién  está d a d o , fecha de la tom a de posesión , suel
do de cada destino , punto  por donde ha c o b rad o , fecha 
de la cesación en cada uno de ellos , tiem po que hayan  
usado de licencia y  advertencias conform e al m odelo que 
se circuló en  9 de Julio de 1852.

D. Francisco Horm aeche.
D. Francisco de Paula Herros.
D. José N avacerrada.
D. M anuel Portillo y Aguila.
D. V entura Maestre.
D. Jacin to  M anrique.
D. León de León,
D. Juan Diaz.
D, Felipe Rica.
D. Miguel Rives.
D. Luciano Escalante.
D. Fernando Balboa.
D. Plácido Suarez Valda.
D. Tomas Serrano  Server.
D. Manuel Sestelo y Veiga.
D. F rancisco Suarez Sala.
D. Joaquín  Sanm artí.
D. Pedro Armada.
D. Manuel Arias.
D. Julián Zam ora.
D. Matías Palom ar.

Madrid 7 de D iciem bre de 1 8 5 8 .=  El O rdenador, A n 
gel G arcía Segovia

JUNTA PROVINCIAL
DE BENEFICENCIA DS MADRID.

La Excma. Jun ta provincial de Beneficencia ha acor
dado , en sesión del i  del co rrien te , c itar á los sujetos 
que á continuación se expresan , p ara  que por sí ó por 
m edio de rep resen tan tes , com petentem ente autorizados, 
se sirv an  co n cu rrir  al salón del Consqjo p ro v in c ia l, sito 
en el piso p rincipal del G obierno c iv il, el día 11 del cor
rien te , á la una de la tarde.

Madrid 6 de D iciem bre de 1858.«»E1 Secretario  , León M aría de Argos.
D. A ntonio R ivera.
D. A ntonio Conde.
D, A lejandro A nguiano.
D. A lejandro López Mollinedo.
D. Antonio de Juan.
D. Aquilino López.
D. Angel Robledo.
D. A ntonio Gil.
D. Angel Rodríguez.
Doña A nastasia B arragan.
D. A ntonio Cuchillero 
D. Angel Mansilla.
D. A gustín Barrera.
D. A lejandro Esquível.
D. Basilio Carranza.
D. Baldom ero Murga.
D. Blas Márcos.
D. Calixto Manuel Ruiz.
El Cabildo de Santiago (censob 
Sres. Cuevas y C arrillo .
D. Diego Fernandez,
Doña Dolores Perez.
D. Eugenio Dafauce.
D. Eusebio Sanz.
D. Francisco Mon.
El Hospicio, po r obras.
El Hospital g e n e ra l, por m edicinas al Hospicio.
Los herederos de Setiemp.
D. Ildefonso Perez.
D. Isidoro Moreno.
D. Isidro Pola.
D. Ignacio García.
D. Isidro Tomé.
D. Ju lián  Darsés.
D. José Nova.
D. José Sánchez.
D. Juan González.
D. Juan  Manuel Arcos.
D. José Seco.
D. José Cebrian.
D. Javier Riaza.
D. José María Romero 
D. Juan  Bautista C arbontl).
P . José Diaz.
D. José Elias.
D. José Baliño.
D. José González Diaz.
P . Ju lián  Javier.
D. Ju lián  Lorenzo.
D. Ju an  José Moscoso.
D. José Matanza.
D. José Chiarloni.
D. Justo  Montoya.
Eh L uis A lb erto  Bey*
0 . M ariano Noriega.
D. Manuel Iglesias.
D. M anuel Gil y Gil*D. Manuel Arrazóla.
D. M ariano Al vare*.

D. Manuel A renzana.
D. Manuel Perote.
D. Mauricio Monjero.
Sres. Mata y herm anos.
D. M ariano de Lama y Noriega.
Excmo. S r. M arques de Gaviria.
D. Márcos Élortondo.
Sres. D. Nicolás Martínez é hijos.
D. Nicasio del Pozo.
D. N orberto de la Villa
D. Pedro Blas
D. Pedro Fernandez.
D. Ramón de la Puente.
Sres. Romillo y prim os.
Sres. Rosendo y herm anos.
D. Rafael León.
D. Severiano Montero.
D. Teodoro de la Maza.
D. Tom as García del Olmo.
D. Víctor Peñasco.
Sres. Viuda de Bárcenas á hijo.
D. V alentín Gómez. — 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE DOÑA MENCIA
D. José de Priego M árm ol, Alcalde y P residen te  de 

A yuntam iento  in te rino  de esta villa de Doña M encía, pro  
v incia de Córdoba.

Se hace saber que por disposición del Sr. G obernado 
de la provincia se anuncia la vacante de la Secretaría di 
este A yuntam iento , dotada con 3.300 rs. anua les: los as 
p iran tes á ella p resen tarán  sus solicitudes en el térm im  
de un  m es, á con tar desde la fecha de este anuncio qm 
por p rim era vez se hará  en  el Boletín oficial y Gaceta de 
G o b ie rn o , con arreglo á lo prevenido en el Real decreh 
de 19 de O ctubre de 1852.

Doña Mencía 24 de N oviem bre de 1858.— José de Prie 
go M árm ol.««Por acuerdo del A y un tam iento , Enriqu< 
Casam ayor, Secretario  in terino . 4672

V EN TAS DE BIEN ES DESAM ORTIZADOS

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro v in 

cia , y  en  v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 ; 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cnm plim ienti 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irán 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 31 de D iciem bre próxim o, de doc 
á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte 
an te  el Sr. Juez de prim era instancia de M aravillas y Es 
criba no D. Román Gil y  Masegosa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
MAYOR CUANTIA.

Propios.— Partido de Illescas.— Rústicas.
Pueblo de Seseña.

Núm. 1.614 del inven tario .— Una suerte  de tie rra  de 
nom inada Isla de A rr ib a , para pastos, leñas de ta ray  qu 
se corta  á las tres verduras, con p arte  de regadío, de ca 
ber 32.000 estad a les , que hacen 30 hectáreas 6 áreas 8i 
cen tiá reas: linda al N. raya y m orera del Patrim onio di
S. M., M. propiedad de la testam entaría de D. Julián Fer 
n an d ez , P. posesión de la casa del Conde A ltares y S. ri< 
J a r a m a : vale en ren ta  2.240 r s . , en  ven ta 56.000, cap i
talizada en 60.400; sale á subasta por la tasación.

Núm. 1.614 del in v en ta rio .—Otra id. , denom inada Is
la de A b ajo , bajo igual objeto que la an terio r y  caza , d< 
caber 38.000 estadales, que hacen 35 hectáreas, 70 áreas 1 
58 cen tiáreas : linda á S. y M. con el rio Jaram a , P. coi 
posesión de la testam entaría  de D. Julián Fernandez , ti 
tulada el C e rrillo , N. raya del Patrim onio  de S. M. y pro 
xim idad del Puente L a rg o : vale en ren ta  3.040 r s . , ei 
ven ta 76.000, capitalizada en 68.400; sale á subasta po 
la tasación.

Núm . 1.614 del inven tario .—O tra id , , denom inada d 
los Baldíos , para p a s to s , com puesta de V ald eria ja l, Val 
decasillas, Valdehinojuelo y Valciego, de caber 92 000 es 
tadales, ó sean 86 hectáreas , 44 áreas 56 ce n tiá re a s : lin 
da al M. con la cu m b re  del Valle y  prim era  de la suert< 
s ig u ien te , P. fincas de particulares de dicha villa de Sese 
ña y  N. raya del valle grande: vale en renta 3.680 rs., ei 
ven ta 92.000, capitalizada en 82.800; sale á subasta po 
la tasación.

Núm. 1.614 del inven tario .— Otra id. con igual deno
m inación y para  el m ismo objeto, com puesta de Valdeon 
g a b r ie l , de caber 80.000 estadales , ó sean 75 hectáreas 
17 áreas una cen tiárea  : linda al N. Valceigo, Vallejo d 
los Clérigos y  valle del M olino, P. posesiones de vecino 
de dicha villa y Mediodía raya de la Vega de los Potro 
de S. M .: vale en  ren ta  3.200 r s . , en  ven ta  80,000, capi 
taiizada en  72.000; sale á subasta p o r la tasación.

N úm . 1.614 del inven tario .— Oirá id, con igual deno 
m inacion y para el mismo objeto, compuesta de Valde 
caozo , V aldem aosoy Prado de Abajo, de caber de 36.00 
estadales, ó sean 33 hectáreas, 82 área s , 65 centiárea? 
linda por S. con suertes lib ran tias  dicho V alle , M. ray  
de Borox y P. arroyo  de Seseña: vale en  ren ta  4.440 rs  
en venta 36.000, capitalizada en 32.400; sale á subast por la  tasación.

N úm . 4.64 4 del inven tario .— O tra id. con igual deno 
m m acion que la an te rio r , de caber 24.000 estadales, 
sean 22 h ec táreas, 55 á re a s , 10 centiáreas; linda al 
fuente del agua dulce , P. tie rra  de Puñonrostro  
arroyo que la d iv ide, y m . propiedades de vecinos de di 
Cha villa de Seseña: vale en ren ta  2.880 rs ., en vent 
72.000, capitalizada en  64.800 ; sale á subasta por la ta 
sacipn. .

Todas las an te rio res  fincas han  sido tasadas en v ir  tud de Real ó rden  de 3 de O ctubre últim o.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta,2.a El precio en que fueren rem atadas las lincas , que 
se adjudicarán al mejor p o s to r , sean de m ayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civ iles, se pagara 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim éro á los 15 días siguientes al de notificarse la ad ju 
dicación, y los restantes con el intervalo de un ano cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, se 
gún se p rev iene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado co n tinu a
rán pagándose en los 15 plazos y 14 anos que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la b o n ifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga a los com pra
dores que anticipen iino ó más plazos, podiendo estos h a 
cer el pago del 50 por- 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto en el art. 20 
de la m encionada ley. Las de m enor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o , en  19 años. A 
los com pradores que anticipen uno ó más plazos no se les 
hará más abono que el 3 por 100 an ual: en el concepto 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se d ispo
ne en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio 
de 1855.4.a Según resu lta  de los antecedentes y tiernas datos 
que existen en la A dm inistración especial de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , las fincas de 
(que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese p o ste rio rm en te , se indem nizará al com prador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina,

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po* 
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital, se verificará otro r e 
mate , en el mismo dia y hora en la villa y corte de 
Madrid y otro en el partido judicial de Illescas, respecto 
de las fincas sitas en los pueblos de la .jurisdicción del 
mismo.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que q u ieran  in teresarse en la adquisición de las fincas 
inserta- en el p recedente anuncio

n o t a s ;
1.a Se consideran como bienes de corporaciones c iv i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en  las cajas del Estado , y los de
m as bienes qu e  , bajo diferentes denom inaciones, co rre s 
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del C lero, los de Instrucción  pública su p e r io r , cuyos 
productos inglesen en las cajas del E stado, los del secues- 
del ex -ln fan te  D. Gárlos, los de las O rdenes m ilitares de 
San Juan  de Je ru sa len , los de las co frad ías , obras pias, 
santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen  d is 
fru tá n d o lo s  individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fun 
dación, á excepción dq las capellanías colativas de s a n 
gre.

Jo ledo  21 de N oviem bre de 1858 .=E l Comisionado 
principal de V entas de Bienes n ac ionales, losé W encel,

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro v in 

cia, y e n  v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 1 1 
de Julio de 1856, Real decreto de 2 de O ctubre ú ltim o é 
instrucciones para su cum plim iento, se sacan á pública 
subasta, en el dia y hora que se d irá , las fincas siguien
tes :

Remate para el dia 31 de Diciem bre de 1858 , an te el 
Juez y Escribano mencionados y e n  el mismo sitio y hora.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rú s tic a s— Propios de Bolaños.

MAYOR CUANTÍA.

N úm eros 6.175, 6.176, 6.179 al 6.181 del inventario .— 
Un quiñón  com puesto de una p rad era  y cuatro  pedazos 
de tierra en térm ino de Bolaños, procedentes de sus pro
p io s: la p rim era dicha p ra d e ra , de segunda ca lid ad , al 
pago del R em ollar. de 6 fanegas, linda á O. con ro tu ra  
de Eusebio F raile , M. tierra del señor de esta v illa , N. 
con ro tu ra  de V entura Rodríguez , y P. camino que guia 
á Y aldunquillo: el segundo , tierra de tercera ca lidad , al 
pago de las H uérfanas, de 8 fanegas y 8 celem ines, linda 
á O. tierra de Manuel M ulero, M. tierra  de D. Carlos Frias, 
N. tierra  de D. Satu rn ino  S errano , y P. raya de esta v i
lla y C astroverdé: el tercero de segunda ca lid ad , al ca 
mino de V illavicencio , de 4 celem ines: linda á O. con di
cho cam ino , N. y P. Pradera del com ún de dicbo pueblo: 
el c u a r to , de segunda calidad , pago de Santa Lucía , de 2 
fanegas: linda O ., M. y P. con Pradera del com ún de este 
pueblo : el q u in to , de tercera calidad, á la Senda Zam o- 
r a n a , hace una fanega: linda O. tie rra  de Agapito V illar- 
ruel j M. prado de Gadaua , y N. con dicha Senda , cuyos 
5 pedazos com ponen en jun to  la cabida de 7 hectáreas 
56 áreas y 30 m etros ; han sido tasados por seaunda vez 
en  18.280 rs ., y capitalizados, por la renta anual de 1.211 
reales que producen y m arcan los p e r ito s , en  27.247 
reales 50 céntim os v e lló n , por cuya cantidad sé sacan á 
subasta en la forma que se expresa , por ser más benefi 
cioso al Estado.

Propios de Vülalba del Alcor.
Núm. 209 del in v en ta rio .— Un m onte bajo encinar, 

clasificado de en a jen ab le , titulado C a rra sc a l, en té rm i
no de Villalba del A lcor, de sus p rop ios, de 718 obradas 
y 96 cen tésim as, equivalentes á 405 h ec tá rea s, 20 áreas 
y 39 m etros: linda al N. con tie rras labran tías de varios 
vecinos de dicho pueblo y concejo, al E . , S. y O. con 
m onte p a rticu la r  de D. Joaquín de Vt.lasco, vecino de 
Valladolid : ha sido capitalizado, por la ren ta  anual de

19.000 r ‘;. fijada por el Sr. Ingeniero del ram o y perito 
de la co rporación , en 427.500 rs ., y tasado por segunda 
vez , atendiendo al crecim iento anual de la vegetación y 
al estado de desarrollo que tiene en el dia , por el suelo 
317.513 rs. y  por el vuelo 6 vejetación 141.533 rs. á un  to
tal en 459.045 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Por disposición del Sr. G obernador de la provincia y 
en v irtud  d é la s  leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 de Ju 
lio de 1856 , Real decreto de 2 de O ctubre últim o é Ins
trucciones para su cum plim iento, se sacan á pública su
basta , en el dia y hora que se d i r á , las fincas s i
guientes.

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
Escribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas Urbanas.— Propios de Tudela de Duero.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 2.793 del inven tario .—Una aceña con dos pie

dras, térm ino  de Puente-Duero, de sus propios, á la m ár- 
gen derecha del rio D uero , según su co rrien te , la cual 
consta de pesquera que atraviesa toda la m árgen del rio, 
con un cañal de pesca en su centro , a u n a u e ' destru ido , 
y los recip ien tes de aguas para las expresadas piedras; su 
m aq u in a ria , que consiste en dos ruedas v ertica les , con 
todos los dem as útiles necesarios para m oler, un  corral 
de desahogo para las caballerías de los m olenderos, un 
depósito para custodiar la pesca, y su cu b ie rta  para im 
pedir que las aguas pluviales caigan sobre las harinas y 
piedras. Com prende la parte  edificada sobre las aceñas 
1.104 piés cuadrados, ó sean 85 m etros y 13 decím etros 
cuadrados. La parte  cercada de corral com prende 2.867 
pies cuadrados, ó sean 221 m etros cuadrados. La cons
trucción» de las aceñas es de sillería , tanto en los re p a r 
tidores de aguas como en sus aiycos, y las paredes laterales 
so n d e  m anipostería co n certad a , y lo cu b ierto  del corral 
de adobes y tapia , en co n trándose , tanto  uno como otro, 
en regu lar estado; ha sido capitalizado por la ren ta anual 
de 10.010 rs. en 180,480 rs., y tasada, considerando s u p o 
sición, área ó superficie y el estado en que se en cuen tran  
sus fábricas y m aquinaria , en 180.000 r s . . por cuya c a n 
tidad se saca á subasta,

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra  el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al m ejor postor , sean de m ayor ó de m e
nor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se pa
gará en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El p r i 
m ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad ju d i
cación , v los restantes con el intervalo de un  año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto  todo su valor, 
según se previene en la ley de H de Julio  de 1856.

3.3 Las fincas de m ayor cuantía del Estado co n tin u a 
rán  pagándose en los 15 plazos y  14 años q ue previene 
el art. 6.* de !a ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con h  b o 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com-* 
p radores que anticipen uno ó más p lazos' podiendo e s 
tos hacer el pago del 50 por 100 en papel d é la  Deuda 
pública , consolidada ó diferida , conform e lo dispuesto en 
el art, 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo m ism o, du 
ran te  19 años. A los com pradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará m ás abono que el 3 por 100 
a n u a l ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te 
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y dem as datos 
que existen en la Administración p rincipal de P ropie
dades y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , las d eq u e  
se trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriorm ente , se indem nfzará al com prador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atan te .

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que qu ieran  in teresarse en las fincas insertas en  el 
precedente anuncio .

NOTAS.
1.a Se consideran  como bienes de corporaciones c iv i

les los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los d e 
más b ienes q u e ,  bajo d iferentes d en o m inaciones, co r
respondan á las prov incias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del Clero , los de Instrucción pública su p erio r , cuvos 
productos in g re s e n 'e n  las Cajas del E slado, los del se
cuestro del ex-lnfan te D. Carlos, los de las O rdenes m ili
tares de San Juan de Jerusalen , de las cofradías^ obras 
pias, santuarios y todos los pertenecien tes ó que se h a
llen d isfru tando  los individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de 
su fundación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Valladolid 1 i de N oviem bre de 1858.=*Eugenio Rodríguez de Olmo.
Lo que se anuncia al público para conocim iento de 

las personas que quieran  in te resarse en la subasta
Madrid 29 de N oviem bre de 1858 —Et Comisionado 

principal de V entas de Bienes nacionales de esta p ro v in 
cia , Luis Calbo.

PROVINCIA DE LEON.
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro

vincia, y en v irtud  de las leyes de 4.e de Mayo de 1858 y 
11 de Julio do 1856, restablecidas por Real decreto de % 
de O ctubre últim o, se sacan á pública su b a s ta , en  el (lia

y hora que se dirá , las fincas que á continuación se e x 
p resan  :

Remate para el dia 31 de Diciembre de 1858, an te  el 
Sr. Juez y Escribano m encionados, y en el mismo sitio y 
hora.

Bienes de Propios.— Fincas urbanas. *
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 10 del inven tario .— Un molino h arinero  que en 
térm ino de Campo y Villavidel procede de los propios de 
mismo pueblo : consta de tres paradas , dos con sus p ie
dras corrientes en mal estado, y la otra con solo la cam a 
y tres canales para rodezno com ún , en mal estado , coa 
más una cocina y cuadra.

Su m aterial construcción es de cim iento de cal y  can
to , paredes de t ie rra , piso a tiran tado  sobre cuatro  piés 
derechos de piedra y solado de tabla y a rm ad u ra  de ma
dera cubierta  de teja , todo en últim o estado de vida y en 
una superficie de i .500 piés o sean 18 m etros.

Ha sido tasado en ren ta  en 1.600 r s . , y en v e n ta , te 
niendo presente su estado , en 9.000 rs. se halla a r re n 
dado hasta 30 de Setiem bre de 1861 á D, Victorio Casas, 
vecino de V illam añan , en 32 fanegas de trigo y 32 de 
cebada en cada año. que reguladas á m etálico im portan 
1.591 rs. 88 cé n ts ., por los que ha sido capitalizado en 
28.653 rs. 84 cents., que es la cantidad p o rq u e  se saca á 
subasta.

NOTA Este molino es hipoteca con el resto del té rm i
no de un foro que percibe D. Joaquín Alvarez Quiñones, 
vecino de Madrid , sin  que se pueda fijar la parte  que 1« 
corresponde

Bienes de Beneficencia
MAYOR CUANTÍA.

Una casa en esta c iudad , calle de Santa M arínala 
Vieja, sin num ero, que habita Doña María Ana G arcía, v 
señalada en el inven tario  con el núnr. 7, procedente de 
la Casa-hospicio de esta capital: consta de planta baja, 
en tresuelo  y piso p rin c ip a l, y en un polígono irregular, 
contiene 9.638 11/16 piés cuadrados (655 m etros 90 cen 
tím etros), de cuya superficie total hay una d iferencia de 
m énos en el principal de 556 piés que ocupa la con que 
confina por el indo O. , propia del Sr. D. Francisco Diez 
G o nzález , advirtiéndose cubiertos de fábrica en el piso 
bajo, 2.803 piés y al descubierto  un corra l, hu erto  y mu*- 
ralla 6.835 piés tam bién cuadrados: produce de ren ta  
anual 800 r s . , por los que ha sido capitalizada en 4 4.400, 
habiendo sido tasada en ren ta  en 800 rs. y en venta en 
23.500 rs , que es la cantidad por que sale á subasta,

ADVERTENCIAS.
4 . a No se adm itirá postura que no cubra  el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, 

que se adjudicarán al m ejor postor , sean de m ayor ó 
de m enor cuantía, se pagará en 10 plazos iguales dé á 10 
por 100 cada uno. El prim ero á tos 15 dias siguientes al 
de notificarse la adjudicación , y los restantes con el in 
tervalo de un año cada uno, para que en nueve quede c u 
bierto  todo su valor, según se previene en la ley de 11 de 
Julio de 1856.

3.a A los pueblos donde radican las fincas a rrib a  ex 
presadas , se ha rem itido  el oportuno  anuncio para la 
m ayor publicidad.

4.a Según resulta de los antecedentes y dem as datos 
que ex isten  en Ja A dm inistración de Propiedades y D e
rechos del Estado de esta provincia, los bienes de que se 
trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si ap a 
reciese posterio rm ente , se indem nizará al com prador en 
los térm inos que en la ya citada ley  se determ ina.

5.a Los derechos del expediente hasta la tom a de po
sesión serán  de cuenta del rem atan te.

6.a A la vez que en esta cap ital, se verificará otro 
rem ate en  el mismo dia y hora en la corte por las fincas 
de m ayor cuantía  y en Valencia de Don Juan.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que qu ieran  in te resarse  en la adquisición de la s .fin 
cas que a rrib a  se expresan .

León 11 de N oviem bre de i 8 5 8 .^R ica rd o  Mora Va
rona.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de la 

p rovincia, y en  virtud de las leyes de L° de Mayo de 
1855 v 11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cum 
p lim ien to , se sacan á pública su b as ta , en el dia v hora 
que se d irá  , las fincas sigu ien tes :

R em ate para el dia 2 de Enero de 1859. de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas Consistoriales de esta corle, 
an te  el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de las 
Vistillas y E scribano D. Rafael de Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— R ústicas .

M ENOR CUANTÍA.
Núm. 100 del in v en tario .—Prim era su erte  de un p r a 

do titulado de la Cascajosa, en  el sitio de su nombre 
térm ino de Alcalá de H en a re s , procedente de propios. Su 
cabida es de 9 fanegas 8 estadales, equ ivalen tes á 280 
áreas y 18 cen tiáreas. linda al N. con la suerte  siguiente 
M tie rra  de la M agistral, a O. D. Félix Echevarría y  P. 
cam ino de Carnarm a: tasada en 2.886 rs. 70 cénts y c a 
pitalizada , por la ren ta  de 480 rs. 40 cénts. q u e ’le h an  
graduado los p e r i to s , en  4.059 rs , tipo p ara  la subasta.

Num. 101 del inventario .—La segunda suerte de idetn, 
en id. id ., de igual procedencia, de 7 fanegas 9 celem i
nes de cab id a , equivalentes á 240 áreas y 63 centiáreas: 
íin o í orF o t?a suerte de id - > M. con la prim era,V IS tk c b e v a rn a , y  p. acirate de Cam arm illa: tasada en 3.487 rs. 50 cents., y ca pita ligad a, por la ren ta  dé

h an  graduad© los en4.707 rs. 62 cents., tipo para la subasta.



Núm. ÍOS del inventario.—La tercera sueite de idem, 
ea  id. id . , de 8 fanegas 7 celemines y 8 estadales, equi
valentes á 287 áreas y 21 eeutiáreas: linda al N. con la 
suerte s igu ien te , M. otra de id., O. D. Félix Echevarría, 
y P. acirate de Camarmiila: tasada en 3.871 rs. 87 cén
timos , y capitalizada, por la renta de 230 rs. 85 cénts. que 
le han graduado los peritos, en 4.194 rs. 12 c e n ts ., tipo para la subasta.

Núm. 103 del inventario.—La cuarta suerte de idem, 
en id. id ., de 8 fanegas 3 celemines de cabida, equiva
lentes á 256 áreas y 16 centiáreas: linda al N. otra suer
te de id ., M. tierra  de dicho prado , O. con D. Manuel 
Ibarra , y P. con acirate de Camarmiila: tasada en 3.712 
reales 50 cents., y capitalizada, por la renta de 222 rs. 75 
céntimos que le han graduado los peritos, en 5.011 rea
les 87 cén ts., tipo para la subasta.

Num. 104 del inventario.—La quinta suerte de idem, 
en id. id . , de 7 fanegas 10 celem ines, equiualentes á 244 
áreas y 69 centiáreas: linda al N. otra suerte de id., M. 
cori otra, O. D. Félix Echevarría y P. acirate de C am ar- 
milla: tasada en 3.52o rs., y capitalizada, por la renta de 
212 rs. 75 cénts. que le han graduado los peritos, en 
4.786 rs. 87 cé n ts ., tipo para la subasto.

Núm. 105 del inventario.— La sexta suerte de idem, 
idem , de 16 fanegas 9 celemines y 16 estadales, equiva 
lentes á 521 áreos y 54 centiáreas: linda al N. la suerte 
siguiente, M. la suerte qu in ta , O. D. Zenon Catarineu 
V P. acirate de Camarm iila, tasada en 7.556 rs. 25 cén ti
mos, y capitalizada], por la renta de 453 rs. 37 cents, que 
le han graduado los peritos, en 10.200 rs. 75 c é n ts ., tipo 
para la subasta.

Núm. 106 del inventario.—La sétima suerte de idem 
idem, de 15 fanegas 8 celemines y 16 estadales, equiva
lentes á 487 áreas y 91 centiáreas: linda al N. otra su e r
te de id., M. la suerte sexta, O. D. Félix Echevarría y 
P. acirate de Camarmiila: tasada en 7.068 rs. 75 cén ti
m os, y capitalizada , por la renta de 424 rs. 12 cénts que 
le han graduado los peritos, en 9.542 rs. 67 cénts., tipo 
para la subasta.

Núm. 107 del inventario.—La octava suerte de id. id., 
de 8 fanegas 6 celem ines, equivalentes á 263 áreas y 92 
centiáre s. Linda al N. la otra suerte de id ., M. la an te
rior, O. herederos de Echevarría y P. acirate de C am ar- 
milla. Tasada en 3.400 rs., y capitalizada, por la renta de 
204 rs. que le han graduado los peritos, en i .590 rs. vn., 
tipo para la subasta.

Núm. 108 del inventario.—La novena suerte de id. id., 
de 7 fanegas 9 celemines y 16 estadales, equivalentes á 
242 áreas 9 centiáreas. Linda al N. otra suerte de dicho 
prado , M. la octava de id ., O. herederos de Echevarría y 
P. acirate de Camarmiila. Tasada en 3.116 rs. 66 c é n ts ., y 
capitalizada, por la renta de 187 rs. que le han graduado 
los peritos , en 5 207 rs. 50 c é n ts , tipo para la subasta.

Núm. 109 del inventario.—La décima suerte de id. id., 
de 17 fanegas 4 celemines 8 estadales, equivalentes á 538 
áreas 93 centiáreas. Linda al N. otra suerte de dicho p ra
d o , M. la novena de id., O. D. Hermenegildo Aldama y 
P. acirate de Camarmiila. Tasada en 5.553 rs. 35 cén ts., y 
capitalizada, por la renta de 347 rs. que le han graduado 
los peritos en 7.807 rs. 50 cénts. , tipo para la subasta.

Núm. 110 del inventario.—La undécim a suerte de idem 
idem, de ocho fanegas un celimen 16 estadales, equiva
lentes á 252 áreas y 45 centiáreas: linda al N. otra suer
te de dicho prado, M. la suerte an te rio r, O. tierra de Juan 
de Dios de San Antonio y P. acirate de Camarmiila. Ta
sada en 2.762 rs. 50 cénts. y capitalizado, por la renta de 
200 rs. que le han calculado los peritos, en 1.500 rs. vellón 
tipo para la subasta.

Núm. 111 del inventario .—La duodécima suerte de 
id. id. de 16 fanegas 8 celemines 8 estadales, equivalente 
á 518 áreas 23 centiáreas : linda al N. otra suerte de d i
cho prado, M. la a n te r io r , O. Juan de Dios de San Anto
nio y P. acirate de Camarmiila. Tasada en 6.674 rs. 74 
céntimo-, y capitalizada, por la renta de 400 rs. que le han 
graduado los peritos, en 9.000 rs. v n . , tipo para la s u basta.

Núm. 112 del inventario .—La el ácima tercera suerte de 
id. id., 13 fanegas 7 celemines y 16 estadales, equiva
lentes ú. 403 áreas 66 centiáreas: linda al N. tierras de 
Camarma, M. la suerte anterior, O. Juan de Dios de San 
Antonio y P. acirate de Camarmiila. Tasada en 5.449 rs. 
30 cénts., y capitalizada , por la renta de 334 rs. que han 
graduado los peritos, en 7.515, rs. tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor , sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r i 
m ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deu
da pública, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos, no se les hará más abono que el 3 por 100 
an ua l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo 
y  30 de Junio de 1855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demas dalos 
que existen en la Administración principal’ de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p rov incia , las de que 
se trata no se. ludían gravadas con carga a lg u n a ; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indem nizará al com prador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta córte se celebrará otra su
basta, en igual dia y hora, en Alcalá de H enares, donde 
radican las fincas anunciadas.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.* Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios , Beneficencia é Instrucción pública , cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado , y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
b rem o s  del Clero, los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos, los de las Ordenes m i
litares de San Juan de Jeru sa len , los de cofradías , obras 
p ia s , santuarios y todos los pertenecientes ó que se h a
llen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiás
ticas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 1.° de Diciembre de 1858.«=E1 Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales , Luis Calbo.

PROVINCIA DE LERIDA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 

vincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las ¡fincas siguientes.

Remate para el dia 2 de Enero de 1889, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados, y en el mismo sitio y hora:

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P ro p ios.U rb anas.

MAYOR CUANTÍA.
Núrn. 2 del inventario.—-Un molino harinero llamado 

de Cervia , perteneciente á los Propios de esta ciudad , y 
situado en  la huerta de la misma , tiene tres muelas mo
vidas por el agua de la acequia llamada de Fontanet, 
cuya agua es constante para dar movimiento á las tres 
citadas m uelas, á no ser por una quiebra de la acequia ó 
desvío del agua en su azud. Consta de su casa con plan 
terreno y un piso principal para h .Litación del molinero 
y depositar los granos de m olturas, dos corrales cubier
tos, un pequeño huerto en el interior del molino v otro 
en tre  el reguero y la acequia, que juntos tienen de 'ex
tensión 767 varas y cuarto cuadradas, equivalentes á 
465 metros. La construcción del edificio es parte piedra 
y parte tapia; su estado malo en el in te rio r, y mediano 
en el exterior ; la extensión total del edificio’y corrales 
es de 861 varas cuadradas, equivalentes á 521 metros 81 
centímetros. Linda por O. con el camino vecinal de Al 
coletge, por M. y P. con la acequia y por N. con la mis
ma acequia y con propiedad de D. Antonio Lleopart. Ha 
sido tasado el todo en 961.100 rs. vn. en ven ta , y 57.666 
en ren ta ; capitalizado en 1.037.988 r s . , por cuya can tidad se saca á subasta.

Núm. 3 del inventario,—Otro molino harinero , llama
do de Vilanoveta, perteneciente á los mismos Propios, y 
situado en  la huerta de esta ciudad, y partido Fontanet. 
Tiené tres muelas movidas por el agua de la misma ace
quia que el anterior , pero que solo alcanza para m over

dos, por regarse con ella la huerta de Fontanet. Consta 
de su casa con plan terreno y un p iso , un  c o rra l , y en
cima de él un granero y otro corral descubierto; á más 
tiene un huerto delante del m olino, de extensión 2 por- 
cas y 407 varas cuadradas, equivalentes á 12 áreas 10 
centiáreas 56 decímetros 20 centímetros. La construcción 
del edificio es de piedra hasta el techo del piso, y desde 
este hasta el tejado, tapia y pilares de ladrillo; su estado 
mediano ; la extensión total es de 9.500 palmos cuadra
dos, equivalentes á 359 metros 8 decímetros. Linda por O. 
con propiedad de D. Antonio R eixachs, por M. con Don 
MarianoIRuata, mediante la acequia, por P. con la acequia 
y por N. con el camino vecinal de Artesa. Ha sido tasado 
el todo en 400.000 rs. vn. en venta, y 24.000 en renta, 
capitalizado en 432.000 , por cuya ca’ntidad se saca á subasta.

Ambos molinos distan de esta ciudad un cuarto de le
gua, ó sea un kilómetro y 393 milímetros de otro.

El agua de dichos molinos no puede desviarse sin el permiso de la Junta de zequiaje.
Cuantas veces los irregantes de la huerta de Fonta- 

nct y Copa de Or y demas sitios más abajo de los moli
nos avisaren al dueño de ellos ó á sus representantes 
para p a ra r las muelas por necesitar el agua para regar 
sus tie rras , deberá pararlas; pero el que riega deberá 
avisar luego que haya concluido para poder moler otra vez.

Según el art. 105 del Real despacho de las ordenanzas 
dispuestas para el gobierno y administración de las ace
quias de esta ciudad de 31 de Enero de 1794, el dueño 
de ambos m olinos, ó sea el Ayuntamiento como á tal, 
tiene á su cargo el hacer la limpia de dos pequeñas par
tes, vulgo Collades, á saber: en el prim ero de dichos mo
linos, comenzando en el dique que está delante de él, has
ta el otro llamado de Pusach. Y en el otro molino, em pe
zando en el puente del camino de T arragona, hasta el 
ojo que introduce el agua á la balsa del mismo molino, y 
ademas de esto debe hacer la limpia del brazal que recibe 
el agua que sale del m olino, hasta la cadireta llamada de 
Bonet.Las dos antecedentes fincas han sido retasadas en vir
tud de lo dispuesto en Real órden de 3 de Octubre p ró ximo pasado.

ADVERTENCIAS.
1.a ' No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas de 

corporaciones civiles, ya sean de mayor ó m enor cuan
tía, lo pagará el mejor postor, á quien se adjudicarán en 
10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero 
á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada u no , para 
que en nueve quede cubierto todo su valor , según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.a de la ley de 1.° de Mayo del año de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo o to rg a’á los 
com pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo , d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
a n u a l; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen eu la Administración principales de P ropie
dades y Derechos del Estado de esta provincia, los bienes 
de que se trata no se hallan gravados con carga alguna- 
pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que en la ya citada ley se de te r
mina.

5.a Los derechos del expediente, hasta la toma de po*» seion, serán de cuenta del rem atante.
6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 

mate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid por ser fincas de menor cuantía.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertasen el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones c iv i

les los Propios , Beneficencia é Instrucción pública , cu 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del C lero, los de Instrucción pública superior, cuyos 
productos ingresen en las cajas del Estado , los del se
cuestro del ex -In fan te  D. Cárlos, los de las Ordenes m i
litares de San Juan de Jerusalen , los de cofradías , obras 
pias , santuarios y todos los pertenecientes ó que se h a
llen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Lérida 19 de Noviembre de 1858 — El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Marcelino Vallr duví.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M E T E O R O L O G IC A S DEL DIA 8 DE DICIEM BRE.

DE 1858.

HORAS.
B aróm etro 

reducido ó 0o 
y m ilím e 

tros.

T em pera
tu ra  en 
grados 

R eaum ur

T em p e ra 
tu ra  en gra

dos ce n tí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO,

6 m ,. 
9 m .. 

12 , , .
3 t. .. 
6 t. .. 
9 n ...

709.46709.81
709.56
709.05
709.16
709.36

—1°,9
1°,3 
6°,5 
6°,9 
2°,l 
0°,6

—2°,4 i°,6 
8°,2 
8°,6 
2° 7 
0°’,8

N. N. O . . 
N. N. O .. 
N. N. O .. 
N. N. E .. 
N. N. E.. 
N. N. E ..

Despejado.
Idem.
Alg. nube, 
Despejado. 
Alg. celaje. 
Despejado,

Tem peratura m á
xima del d ia . . .  

Tem peratura m á
xima al sol........

Tem peratura mí
nima del d i a . .,

8* 0 
I7M 

- O

10°, 0 
21°, 4 

—2°,4
Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . ..

1,50 milímetros.
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO T EL EG R Á FIC O .

Observaciones meteorológicas del 8 de Diciembre de 1858.

iHora.
B aróm etro

i en m ilím e 
tro s , a 0o y 
al nivel del 

m ar.

T em p e ra tu 
ra  en grados 
centígrados.

Dirección
del

T iento.
Estado del cielo.

8 de la m. 766,8 4,5 N. N. E. Niebla en el ho
rizonte.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS T E L E G R Á FIC A S D E ' 'F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 3 de Diciembre á las ocho de la mañana

B aróm e
tro  re d u 
cido. í  0o

T em pera
tu ra  en 

g r a do  3
Direcciou

ácl ESTADO
LOCALIDADES. y a! n ivel 

del m a r.
cen tig ra

dos.
T iento DEL C IK t-o.

D u n kerqu e ........... 767,6. 3 \2 S. O. . Despejado.Paris........................ 769,0. ,3°,7. S. 0 . . . Celajes.Bayona.................... 771,4. 7°,5. S. E.. . Nubes.L yon....................... 767,1. 8°,0. Norte.. Despejado.rv iBruselas................. 767,5. 3°,2. S. S.O. Alg. nubes.Viena.................... 761,9. 6̂ ,1 . O.N.O. Cubierto.T urín ..................... 763,9. 3°,0. Este. .. Despejado.C onstan tinopla .. . 760,0, 14°,0. N. E .. . Nubes.Roma....................... 755,5. 11°,8. Idem.Florencia................ 759,4. 9°, .3, N. E ... Alguna nube.M adrid.................... 770,6. 3°, 4. N. E. -. Idem,San F e rn a n d o ., . 769 ;5. 14°,8.

n

N.N.O. 

'afael Eq

Nubes.

cea

ALCALDIA-CORREGIMIENTO Dfi MADRID

De los partes remitidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios m un ic ipa les , la del mercado de g ra 

nos y nota de precios de artículos de co nsum o, resulta lo siguien te: ,
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.029 fanegas de trigo.
7.212 arrobas de harina de id.
5.300 libras de pan cocido.
5.785 arrobas de carbón.

99 v acas , que componen 48.756 libras de peso. 
533 ca rn eros, que hacen 10.613 libras de peso.
132 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
E L  DIA DE IIOY.

Carne de vaca , de 45 á 50 rs. arroba , y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 60 á 80 rs. a r ro b a , y de 32 á 38 cuartos libra.
Tocino añ e jo , dé 80 á 86 rs. a r ro b a , y de 30 á 32 cuartos libra.
Idem fresco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en can a l, de 70 á 74 rs arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cu artillo.
Pan de dos l ib ra s , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Jud ías, de 22 á 30 rs, arroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 16 rs. arroba , y de 6 á 7 cuartos libra 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 57 rs. a r ro b a , y de 19 á 21 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 4 á 5 rs. a rro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY,
Cebada, de 27 á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 39 J4.

Trigo vendido.
40 fanegas.. ..  á 54 rs. 30 fan eg as .. .  á 57 rs.

150......................  54*/* 66 ....................  66*/*
32...................... 52 24.................. .. 62
48...................... 62 5 0 ....................  59
38.....................  66 25  . . .  59
30...................... 58 29 ....................  65
4 4 . . . .  . ...........  58 90, ..................  62
80.. . . . . . . . . ,  64 4 9 . ................. .. 53
60............. .. 66*/* 214...................  55
22......................  54 Y% 32 ....................  59 %
55......................  55 44 ........... .. 64*/*48 .....................  57 */* 197...................  55
36...................... 57 140..................... , 58
2 6 . . .  . .............  50 72 ....................  64
51...................... 63 7 0 , ...................  65
70...................... 5*7 40....................  55 *4

T o ta l..  ............. 2.102 fanegas.
Quedan por vender sobre 9.233.

Precio m áxim o................  66 J4
Idem mínimo....................  50
Idem m ed io ................. .. 58,56

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Diciembre de 1858. — El Alcalde-Corregidor , Duque de Seslo.

BOLSA DE PARIS.
Diciembre 8 de 4858,

Fondos [van ¡3  por 100........................... 73,05.
ceses (4  % por 100.  .......................  96 50.

F tnaño lp?  í 3 Por 100 in te rio r...............47.Españoles. . . . j Wem d¡ferido........................ 30 3/4
Consolidados.................... ...................................  98 1/4 á 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prime
ra instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José García, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á Josefa Gueraola, para 
que se presente en la audiencia de S. S , que la tiene en el piso 
bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa que contra 
la misma se instruye por lesiones; apercibida que de no verifi
carlo, se seguirá el procedimiento en su ausencia y  rebeldía, y  le 
parará el perjuicio que haya lugar. 4689

D. Mariano Noguera, Juez de Hacienda de la provincia de 
Tarragona.

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en la causa cri
minal contra D. José Lorenzo de Garay , Oficial cuarto que fué 
de la Administración de Hacienda pública de esla provincia , so
bre estafa he acordado expedir el piesente, por el cual de par
te de S. M. fQ. D. G .) exhorto y  requiero, y de la mia pido y 
encargo á los Sres. Gobernadores, Jueces, Justicias, puestos de 
la Guardia civil y demas empleados en el ramo de Seguridad 
pública, procedan á la captura de dicho D. José Lorenzo de Ca
ray’, y caso de ser habido, dispongan su conducción á disposición 
de este Juzgado con la seguridad debida.

Dado en Tarragona á 24 de Noviembre de 1858 — Mariano 
Noguera—Por su mandado, Vicente Fontanilles.

Señas de D. José Lorenzo de Garay.
Edad 40 a ¿ios, estatura regular, ojos azules , color sano, nariz 

regular, Larba clara ; es de débil complexión, y usa peluca. 4699

En virtud de providencia del Excmo. Sr, Presidente de la 
Junta consultiva de la Armada, Jefe del Juzgado de Marina en 
la corte y  su término , se cita llama y  emplaza á las señoras 
hermanas que resulten ser del difunto Sr. D. Ignacio González 
Zabala , Cónsul de España que fué en Singhapore, el cual falle
ció abintestato el dia 20 de Mayo úllimo á bordo de la barca es
pañola Manueliia vinieodo de aquel punto para esta capital, en 
la que parece residen las indicadas señoras hermanas, ignorán
dose su habitación, para que en el término de 20 dias precisos 
comparezcan en la Escribanía principal del indicado Juzgado, 
que se halla á cargo del infrascrito, sita en la plaza del Progre
so, números 12 y  14, cuarto tercero de enfrente , escalera de la 
izquierda , á fin de llevar á efecto lo prevenido en un exhorto 
librado por el Sr. Comandante general de la misma Marina*del 
apostadero de Filipinas; advirtiéndoles que trascurrido el tér
mino sin concurrir les podrá parar perjuicio.

Madrid 28 de Noviembre de 4858. — José del Peral y Gon
zález 4702

Licenciado D. Cárlos Gómez Duran, Juez suplente de prime
ra instancia del partido de Getafe durante la vacante.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo por tercera y  
última vez á Teresa Arribas, natural de Tembleque, soltera, sir
vienta , de 36 anos de edad , para que en el término de nueve 
dias. a contar desde el siguiente al de su publicación en la Gace
ta, se persone en este Juzgado á fin de celebrar un careo en la 
causa que se instruye de oficio en averiguación del autor de las 
lesiones inferidas á la Arribas en Ciempozuelos la noche del 30 
de Junio últim o, con apercibimiento de que no presentándose se 
dará á la causa el curso que corresponda.

Dado en Getafe á 28 de Noviembre (le 1858.—Cárlos Gómez 
Duran.™Por mandado de S. S . , Juan González Cazorla. 4704

D. Saturnino Campos y Urgellés, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido, de que el in
frascrito Escribano del número da fe.

Por él presente cito, llamo y emplazo por el término de 30 
d ias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial de Madrid, á D. Manuel del Villar, Comandante que ha 
sido del presidio de esta ¿ciudad, á quien sigo causa por resis
tencia á obedecer las órdenes del Tribunal, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzgado; preveeido que de 
no hacerlo se seguirá la causa en su rebeldía, entendiéndoselas 
diligencias sucesivas con los estrados , y parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Alcalá de Henares 30 de Noviembre de 1858—Saturnino Cam
pos y ürgellés.^P or mandado de S. S ' , Gregorio Azaña. 4705

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta capital.

Por segunda vez, y término de nueve dias, llamo y emplazo 
á Canuto Lara , hijo de padre desconocido y de María Lara, na
tural de Santa Cruz de Múdela, soltero, de 87 años de edad, á 
quien estoy procesando por robo, para que se presente en'la  
cárcel de esta capital, ó en la audiencia de mi Juzgado, á dar 
sus descargos en la expresada causa.

Dado en Madrid á 4.° de Diciembre de 1858.=V íctor D ulce.=  
Por mandado de S., S . , Cayetano Sola. 4707

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas en esta corte.

Por segunda vez cito, llamo y emplazo á Pedro Corten y

Paz, hijo de Francisco y de María, natural do Santa Marta de 
Meilan, casado, tachuelero, de 39 años de edad, quG habita en 
la calle del Aguila , núm. 19, cuarto principal interior,,y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el plazo de nueve dias 
se presente en la cárcel pública ó en la audiencia de mi Juzga
do, en méritos de la c*usa que se le está formando por delito de 
lesiones.

Dado en Madrid á 4.° de Diciembre de 1858.—Víctor Dulce.— 
Por mandado de S. S . , Cayetano Sola. 4708

——— .— — — —• -  1...   -
D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri

to de las Vistillas de esta capital.
Por última vez llamo y emplazo á Marta Diaz Tagle y Mar- 

tinez, hija de Francisco y de Josefa, natural del lugar de Caba- 
jo, en el valle de Igoña, soltera y de 20 años de edad, para que 
en el plazo improrogable de nueve dias se persone en la cárcel 
pública de esta villa ó en la audiencia de mi Juzgado á dar sus 
descargos en la causa que se le está formando por hurto domés
tico; bajo apercibimiento de que no haciéndolo se la señalarán 
para su representación los estrados del Tribunal, con los cuales 
se entenderán las diligencias sucesivas, y la parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Madrid' á 1° de Diciembre de 48;>S.== Víctor Dul
ce.--Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 709

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Matías Diez de 
Prado, Caballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia de esta capital, se cita á D. Vicente Prados, guardia 
urbano que fué en el año último, soltero, natural de Madrid, 
para que tan pronto como llegue á su noticia comparezca en este 
Juzgado, situado en Chamberí, paseo de Luchana , á fin de que 
tenga lugar la práctica de varias diligencias acordadas en la cau
sa que por dicho Juzgado y Escribanía de Vallejn se sigue con
tra D. Antonio Escondo por abuso de autoridad ; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

4710

En providencia del Sr. D. José Puig A lvarez, Juez de pri
mera instancia interino de este distrito del Mediodía, refrendada 
por el Escribano D, Antonio Montalvo, se cita, llama y emplaza á 
Mariano Pinilla Torremocha , para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta oficial, comparezca en este Juzgado para ser notificado de 
la sentencia que ha recaído en la causa que contra el mismo se 
ha instruido por heridas á Julián Cánovas; apercibido quede no 
verificarlo en dicho término, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 4719

Licenciado D. Cárlos Gómez Duran, Juez de paz en esta vi
lla de Getafe y como tal interino del de primera instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente y en virtud de providencia refrendada por el 
Escribano D. José Benito Morales, cito, llamo y emplazo por se
gunda vez á D. Valentín Buitrago y D. Jacinto Mateo y demas 
personas ignoradas que en la tarde del 31 de Octubre último 
hayan sido heridos á consecuencia del choque de los trenes nú
mero 119 que desde Aranjuez se dirigía já Madrid, y  el 79 que 
se hallaba parado en la vía fuera de agujas, en las cercanías de 
Ciempozuelos, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde el siguiente al de su inserción en la G acela , comparezcan 
en dicho Juzgado para ser examinados aceren de esta ocurren
cia ; manifestar si quieren mostrarse parte ó tienen algo que pe
dir en esta causa, y  justificar el tiempo que cada cual haya es
tado sin poder dedicarse á sus trabajos ordinarios; bajo aperci- 
miento que do no presentarse se seguirá la causa y  les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jetafe á 2 de Diciembre de 1858. — Cárlos Gómez 
Duran:—Por mandado de S. S ., José Benito Morales 4723

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

M ADRID.—Anteayer se verificó en Palacio la función 
religiosa llamada de los Mantos, que viene á ser el capi
tulo anual de la Real y distinguida Orden de Cárlos III.

A la lina y cuarto SS. MM. salieron de la Cámara 
para dirigirse á la Real capilla. Iban delante de S. M. m u
chos caballeros, Comendadores y grandes cruces de la O r
den, así eclesiásticos como civiles y m ilitares, llevando 
todos el manto azul cubierto de estreílas de plata y el b ir rete de seda ó terciopelo con plumas azules ó blancas.

Entre las grandes cruces se distinguían varios G ran
des de España. Inmediatamente delante de S- M ., m archa
ban S. A. R. el Infante D. Francisco y el Patriarca de las 
Indias. S. M. la R eina , que iba verdaderam ente hermosa, 
llevaba también , como gran M aestre, el m anto y b irrete 
de la órden. A su derecha iba el Nuncio de Su Santidad y al otro lado S. M. el Rey. ’

Detrás de SS. MM. marchaban los Jefes de Palacio, el 
Comandante general de Alabarderos, el Secretario d é la  
Nunciatura y otras personas distinguidas de la Real s e r 
vidumbre. Habiendo entrado la comitiva en la capilla, y 
colocándose los Reyes bajo el só lio , profesaron algunos 
caballeros, sobre cuyos hombros colocó la Reina el collar 
de la O rden , dándoles luego á besar la mano. Díjose en 
seguida una misa, é inm ediatam ente después los Reyes 
volvieron á su Cámara , del mismo modo procesional que 
habían  ido á la iglesia. La función terminó á las tres y ' cuarto.

GERONA. 4 de Diciembre.—Con motivo de las lluvias 
que hemos tenido estos últimos d ias, las diligencias, tan 
to de Barcelona como de Francia, vienen con algún a tra 
so. También debe de haber llovido por el resto de España, 
puesto que no hemos recibido otros periódicos que los de Madrid y Barcelona.

Según las diversas noticias que hemos recibido de la 
provincia , parece que por todas partes las sem enteras se 
presentan bastante b ie n , y los fríos se dejan ya sentir en algunos puntos. (Gerándense.)

V A L E N C IA —Maestrazgo 2 de Diciembre.—Las obras 
públicas que se están ejecutando en esta provincia , y las 
que están en proyecto, merecen especial mención , y con gusto vamos á ocuparnos de ellas.

Se lian remitido á la Dirección general del ramo los 
anteproyectos de las carreteras de tercer ó rd en , que á continuación se expresan :

Desde Onda á la playa de Burriana.
Desde Albocácer hasta Ares, y desde Peñiscola á la 

carretera general de Cataluña , por Benicarló v Alco- cebre.
Se están concluyendo los proyectos de las carreteras 

de segundo órden de Castellón á L ucena , y desde San 
Mateo á Vinaroz , con un ramal desde Chert á la Jana. La 
de Burriana por Nules y Valí de Uxó, á empalmar con 
la general de Valencia á Zaragoza por Segorbe.

Estas carreteras fueron empezadas bajo la denom ina
ción de caminos vecinales de prim er ó rd e n , sin planos 
y por administración; pero ahora se llena este vacío para subastar su conclusión.

En la carretera general desde Valencia á Zaragoza 
por el Maestrazgo , se está concluyendo la parte com pren
dida en tre  San Maleo y Morella , ejecutándose obras 
de mucha consideración. Se han entregado al servicio 
público las tres leguas que median en tre La Puebla 
y Borriol, y la explanación del prim er trozo, que es ?el 
que se encuentra en tre  aquel pueblo y Castellón, está ya 
muy adelantada. Conviene muchísimo’que en está última 
parte de la via se dé preferencia al trazado que se llama 
del Cementerio, porque tiene sobre el otro la considera
ble ventaja de llegar por una sola linea al rio Borriol, 
siendo, hasta su salida de la ciudad, una prolongación de 
la calle de Zapateros, que es una de las más rectas é 
importantes de la población. Ademas, el cem enterio, de
masiado inmediato á las casas en la actualidad, se es ta 
blecerá en sitio más conveniente, y á poca co sta , porque 
su construcción no es de las que por su gusto artístico ó 
m onumental merezca conservarse.

En la carretera general de Valencia á Zaragoza, por 
Segorbe, se trabaja con la mayor actividad , faltando poco 
para term inarla hasta Jérica. Desde este pueblo al confin 
de la provincia solo hay tre9 leguas, que en el proyecto 
se han subdividido en cuatro trozos para facilitar la’lici- 
tacion, que se verificará m uy pronto.

En la carretera general desde Valencia á Barcelona 
se hacen im portantes reparaciones, y se está construyen
do un puente sobre el barranco Chinchilla , que en dias 
de avenidas se pone intransitable , interrum piéndose las 
comunicaciones.

Se ha concluido también el proyecto de la carretera 
de segundo órden desde las C uevasá Alcalá, y la Dipu
tación ha propuesto la construcción de un camino que, 
partiendo de Segarra , y atravesando por Catí, concluya 
en la carretera del Maestrazgo. ( Diaria mercantil.)

EXTERIOR
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .—  

Paris 8.— Los periódicos han recibido noticias de Co* chinchina. Parte del Imperio de Annam estaba en plena

revolución , suscitada, según p a rece , por los misioneros 
españoles, siendo los cristianos indígenas los principales 
agentes. Se han  enviado buques desde Tourana para apo
yar el movimiento que am enazaba la ciudad de Tonkin.

Habían llegado refuerzos de Filipinas, y el A lm iran
te francés se disponía á sitiar la c a p ita l, que suponía 
amedrentada.

La A m érica central intenta reanudar los lazos de 
su antigua federación.R efiriéndose á una corresp on 
dencia de Guatemala del 27 de O ctub re, anuncia  
el M orning  C hronide  que en dicha ciudad se reu n i
rá un Congreso com puesto eje cinco R epresentantes 
de las R epúblicas del centro de A m ér ica , á fin de 
establecer las bases en que ha de descansar la unión  
federal.

Una de las prim eras reform as de que cuidará el 
Gobierno de Prusia será la relativa á la legislación  
acerca de! m atrim onio; sin prom ulgar nueva ley de 
d iv o rc io , según  el Mercurio de S u avia  afirm a, se 
adoptarán oportunas disposiciones para coartar las 
facultades en v ir tu d  de las que el Clero ha rehusado  
con frecuencia volver á casar á esposos divorcia
dos. Con tal propósito, d ícese que va á introducirse  
en la legislación  el m atrim onio c iv il tai como se ha
lla establecido en otras naciones euroneeR

Dícese que el Em perador de Rusia ha resuelto  
que quede suprim ido el cargo de Magistrado de las 
ciudades en las de Polonia , y se restablezcan las  
m unicipalidades elegidas por los ciud adanos, único  
medio, escriben  de Varsovia al Bo8rsenhallef de cor
tar los abusos hasta ahora com etidos por las referidas 
m agistraturas urbanas. M iráb an se, a ñ a d e , tales 
cargos como beneficios que era lícito exp lotar, con
siderando los que los servían que eran rentas pro
pias los fondos pertenecientes á las ciudades.

Los Directores del telégrafo trastlántico se pro
ponen continuar m uy pronto su  em presa, al pre
sente ab an d on ad a ,  y piden al Gobierno que los ga
rantice los intereses del capital necesario para la c o 
locación de un nuevo cable. Una exposición firmada 
por num erosas personas de suposición se ha e leva
do al Gobierno inglés para apoyar la expresada so
licitud .

A segurábase en Yiena el 3 de Diciem bre que el 
Conde Karoly seria nom brado Em bajador de A u s
tria cerca de la corte de Dinam arca.

Un despacho publicado en Londres el 3 del p r e 
sente anuncia que Gladstono llegó el 22  d eN o v ie m -
h re  á Corfú

El Monitor de Francia publica un decreto im pe
rial igualando en categoría á los M agistrados de las 
colonias con los de la m etrópoli. El Príncipe Napo
león, Ministro de A rgelia y de las C olonias, en el 
m ensaje relativo al particu lar presentado al Em pe
rador , funda tal variación en que no se hallaban  
conven ientem ente rem uneradas las personas que  
com ponían la M agistratura en las colonias.

Noticias de Berlín del 2 de D iciem bre anuncian la 
llegada á dicha ciudad de parte de la com itiva q u e  
acompañó á los Reyes A M éra n ; entre otras perso
nas cuéntanse el Doctor G r im u s , el Chambelán  
Barón de K anitn y el T eniente General Gerlach. El 
Príncipe Regente concedió audiencia al ú ltim o, de  
quien recibió una car/a de S. M. la Reina.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia. — Santa Leocadia, Virgen y m ártir. 
Cuarenta Horas en el colegio de Niñas de Loreto.

AN UNC IO S .

SE HAN EXTRAVIADO LOS SIGUIENTES PRIVILE- gios de juros pertenecientes á D. José Manuel de la Torre 
y U rrutia, y se suplica á los que los tuvieren se sirvan 
entregarlos en Madrid á su apoderado D. J. M. de Arana, 
que vive en la plaza del Rey, núm . 2.

Uno sobre millones de Salamanca á D. Diego de Urrutia. Renta 317.900 mrs.
Otro sobre millones de Avila á id ., id 158,950 id.
Otro sobre el servicio de millones de Madrid á D. Juan Bautista Larrea , id. 40.097 id.
Otro sobre alcabalas de Fuente el Maestre á D. Juan Durazo, id. 192.182 id.
Otro sobre el prim er 1 por 100 de Valladolid y su partido á Pedro Briciano id. 56.856 id.
Otro sobre el prim er 1 por 100 de Villanueva de los 

Infantes á D. Bernardo Silva , id. 18.545 id.
Otro sobre salinas del partido de Atienza á los h e re 

deros de D. Juan Bautista Larrea , id. 49.662 id.
Madrid 4 de Diciembre de 1858. — José Manuel de 

Arana 4753— 1
BANCO DE MALAGA.—CONFORME A LO DISPUESTO 

en la Real órden de 21 de Agosto de este año, que ha ve
nido á modificar en parte los artículos 25 de los Estatu
tos, 31 y 39 del reglamento g e n e ra l, deberá celebrarse el 
1.° de Febrero del año próximo la ju n ta  ordinaria anual 
de accionistas en la sala de sesiones de este estableci
miento á la hora de las once de la mañana.

Todos los que en 1,9 del corriente fuesen poseedores 
por lo ménos de cinco acciones de este Banco ten drán  de
recho á concurrir á ella siem pre que no las hayan tra s -  
ferido para la época en que aquella ha de verificarse.

Las viudas y solteras mayores de 25 años que estén 
en el libre ejercicio de su derecho y los ausentes qué se 
hallen en el caso ántes expresado podrán ser represen
tados tan solo por accionistas, con poder especial y bas
tante , que habrá de ser entregado en esta Secretaría con 
10 días de anticipación á la referida fecha de 1 /  de Febrero.

Por las mujeres casadas, por los menores, y por las 
testamentarias que reuniesen las condiciones que exijen 
para los demas accionistas los estatutos y  reglamentos, 
podrán concurrir sus m a n d o s , sus tutores ó curadores y 
sus representantes legítim os, cuya personalidad deberán 
acreditar préviam ente en la misma forma anterior.

Todos los que se encuentren con derecho á concurrir 
á la mencionada junta general acudirán á la indicada Se
cretaría de este Banco, desde el 20 del corriente hasta 
igual fecha del e n tra n te , en los dias no feriados y á las 
horas en que está abierto al público este establecimiento, 
por cuya dependencia se les facilitará la oportuna pape
leta de entrada , con arreglo á lo que resulte de la nóm i
na de accionistas que , aprobada por la de gobierno, estará de manifiesto.

Y á los fines prevenidos en el ya indicado art. 31 del 
reglamento general, y conforme á lo acordado por la Ju n 
ta de g o b iern o , extiendo el presente en Málaga á 1.° de 
Diciembre de 1858. — El Secretario, Manuel R. de f<Ber~ langa. 4766— 1

PARA MANILA.— SE HABILITAN EN CADIZ PARA
salir con la brevedad que el tiempo permita los grandes 
y hermosos clippers Luisita  y Guadalupe, que *e hallan 
en bahía.

Admiten carga á flete y pasajeros, y se despachan en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, calle de la 
Ahumada , núm. 7 , y en esta corte por D. Manuel de 
Anduaea, calle de Santa Catalina, núm . 8. 4776—9

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — i 1 sábado, prim era representación de 

La fa vorita „ ópera en cuatro ac to s , en la que hará su 
prim era salida el Sr. Giuglini.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.—Las 
querellas del Rey Sábio, dram a en tres actos.— Los payos 
hechizados, sainete.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche. — La ora
ción de la tarde , dram a nuevo, en tres actos y en verso, 
original de D. Luis Mariano de L a rra ,— /L a  Poderosa! 
baile. — Las gracias de Gedeon, pieza en u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a , t -  A las ocho de la noche.— El dominó negro.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 

Las aves de paso , dram a en cuatro, actos y en verso,— 
Majas y  toreros , baile. — La hija de mi yerno , comedla en  un acto.


